
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y 
su acumulado 

INFOCDMX/RR.IP.5338/2022. 

  
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
16 de noviembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Venustiano Carranza 

 
 

       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 
 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
25 requerimientos relacionados con programas 
sociales, subsidios, donativos, apoyos y ayudas 
que realizó en 2017, 2018 y 2019. 
 

  
El sujeto obligado se pronunció por cada uno de 
los requerimientos presentados y proporcionó 
diversos enlaces electrónicos donde se podía 
consultar la información solicitada. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque el sujeto obligado no proporcionó la 
información a todos los requerimientos, toda vez 
que los enlaces electrónicos proporcionados no 
funcionaban. 
 

  
CONFIRMAR porque el sujeto obligado 
proporcionó la información solicitada, así como 
diversos enlaces electrónicos para consultarla.   
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
No aplica.  
 

  
Cuenta, programas, subsidios, donativos, 
apoyos y ayudas.   

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022, generado con motivo del recurso interpuesto 

por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Venustiano Carranza, se formula 

resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092075222001223, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Venustiano Carranza lo 

siguiente: y sus acumulado:  

 
Descripción de la solicitud: “Toda vez que la solicitud abarca más de los 4000 caracteres 

disponibles en el presente espacio, la solicitud se remite mediante archivo electrónico adjunto 

denominado solicitud Venustiano Carranza.pdf.” (sic) 

 

Datos complementarios: “La solicitud de información pública se realizó en base a los 

informes de Cuenta Pública de la Alcaldía Venustiano Carranza para los años 2017, 2018 y 

2019.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

Asimismo, el particular adjuntó escrito libre que señala lo siguiente: 
 

“[…] 
A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página electrónica 
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/ respecto a las ADS, Ayudas, 
Donativos y subsidios identificables en la foja marcada con el número de folio noventa y cinco 
y noventa y seis (095 y 096), Solicito me proporcione la información siguiente: 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
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1.- De Cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso A). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es Ayuda, 
Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos, el nombre o 
denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
2- Solicito me informe en qué fecha fueron publicadas las reglas de operación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada una de los subsidios, 
donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el vínculo de la 
página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
3.- Me informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de los 
subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de 
conocerlos. 
 
4.- De Cada uno de los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso A), en caso de que se haya manejado por medio de convocatoria abierta solicito me 
informe la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con 
la finalidad de leerlas. 
 
5.- En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso A), se haya otorgado excepcionalmente a persona física 
o moral, solicito me proporcione copia de la autorización del titular delegacional, en la que se 
justifique la procedencia del otorgamiento.  
 
6.-Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 
subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
B) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página electrónica 
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/ De los SAP Programas que 
Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población identificables en la foja marcada con el número de 
folio noventa y cuatro (094) se identificaron los programas sociales siguientes: 
 

• Programa Social “Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad” para el Ejercicio Fiscal 
2017 

• Programa Social “Ayuda y Atención al Adulto Mayor” para el Ejercicio Fiscal 2017 

• Programa Social “Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años” para el 
Ejercicio Fiscal 2017 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
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1.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso B), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
C) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2018, localizable en la página electrónica  
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/ , respecto a las ADS, 
Ayudas, Donativos y subsidios identificables en las fojas marcadas con el número de folio 
sesenta y sesenta y uno(00060 y 00061), Solicito me proporcione la información siguiente: 
 
1.- De Cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso C). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es Ayuda, 
Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos, el nombre o 
denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
2- Solicito me informe en qué fecha fueron publicadas las reglas de operación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada una de los subsidios, 
donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso C), así como el vínculo de la 
página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
3.- Me informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de los 
subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso C) así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de 
conocerlos. 
 
4.- De Cada uno de los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso C), en caso de que se haya manejado por medio de convocatoria abierta solicito me 
informe la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con 
la finalidad de leerlas. 
 
5.- En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso C), se haya otorgado excepcionalmente a persona física 
o moral, solicito me proporcione copia de la autorización del titular delegacional, en la que se 
justifique la procedencia del otorgamiento.  
 
6.-Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 
subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso C), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
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D) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2018, localizable en la página electrónica 
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/ De los SAP Programas que 
Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población identificables en las fojas marcadas con el número 
de folio cincuenta y cincuenta  y uno (00058 y 00059) De las Gacetas Oficiales de la Ciudad 
de México citadas en las fojas de referencia se identificaron los programas sociales 
siguientes: 
 

• Programa de apoyo e impulso a personas con discapacidad 

• Programa de apoyo y atención al adulto mayor 

• Programa ayuda a madres de familia con hijos de 0 a 15 años 

• Impulso joven 

• Atención a la infancia inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil 
 
De los cuales solicito lo siguiente: 
 
1.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las evaluaciones internas de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso D), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
2.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a los padrones de beneficiarios de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso D), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de conocerlos. 
 
3.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso D), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
E) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2019, localizable en la página electrónica 
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/  respecto a las ADS, Ayudas, 
Donativos y subsidios identificados en el mismo con número de folio cuarenta y cinco y 
cuarenta y seis (0045 y 0046). Solicito me proporcione la información siguiente: 
 
1.- De Cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso E). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es Ayuda, 
Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos, el nombre o 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
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denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
2- Solicito me informe en qué fecha fueron publicadas las reglas de operación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada una de los subsidios, 
donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso E), así como el vínculo de la 
página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
3.- Me informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de los 
subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso E), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de 
conocerlos. 
 
4.- De Cada uno de los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 
inciso E), en caso de que se haya manejado por medio de convocatoria abierta solicito me 
informe la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con 
la finalidad de leerlas. 
 
5.- En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso E), se haya otorgado excepcionalmente a persona física 
o moral, solicito me proporcione copia de la autorización del titular delegacional, en la que se 
justifique la procedencia del otorgamiento.  
 
6.-Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 
subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso E), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
F) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2019, localizable en la página electrónica 
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/ De los SAP Programas que 
Otorgan Subsidios y Apoyos a la identificados en el mismo con número de folio veintisiete 
(0027). Solicito me proporcione la información siguiente: De las Gacetas Oficiales de la 
Ciudad de México citadas en las fojas de referencia se identificaron los programas 
sociales siguientes: 
 

• Programa Social, “Apoyo a Atletas de Competencia”, para el ejercicio fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, para el ejercicio fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 
2019 
 

1.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las evaluaciones internas de cada 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
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uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
2.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a los padrones de beneficiarios de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de conocerlos. 
 
3.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas de cada 
uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población contemplados en el 
inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
[…]”.  

 

II. Ampliación. El treinta de agosto de dos mil veintidós, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el sujeto obligado a través del oficio número 

AVC/UT/DTPDP/1299/2022, de misma fecha de envío y emitido por la Unidad de 

Transparencia, notificó al particular una prórroga para atender su solicitud de acceso a la 

información.  

 

III. Respuesta a la solicitud. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AVC/DGA/DRF/0825/2022, de fecha diecisiete de agosto de 

dos mil veintidós, suscrito por el Director de Recursos Financieros, el cual 

señala lo siguiente: 

 
“[…] 
Me refiero a la Solicitud de Información Pública, presentada por usted a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, misma que fue registrada bajo el número de folio 
092075222001223; consistente en: 
 
"A) De acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página 
electrónica https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017 19/ respecto a 
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las ADS, Ayudas, Donativos y subsidios identificables en la foja marcada con el número 
de folio noventa y seis (095 y 096), Solicito me proporcione la información siguiente: 
1.-De cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas 
del inciso A)Solicito me informe categoría que tiene cada uno de ellos, es decir si es 
Ayuda, Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
… 
5.-En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso A), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral, solicito me proporcione copia de la autorización del titular delegacional... 
… 
B)De acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página 
electrónica https://servidores×3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018 19/ De los SAP 
Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población identificables en la foja 
marcada con el número de folio noventa y cuatro (094) se identificaron los programas 
sociales siguientes: 
 

• Programa Social "Apoyos e Impulso a Personas con Discapacidad" para el Ejercicio 
Fiscal 2017 

• Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor" para el Ejercicio Fiscal 2017 

• Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años" para el 
Ejercicio Fiscal 2017 
 
1.-De cada Uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas 
del inciso C) Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es 
Ayuda, Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de 
ellos, el nombre o denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de cada uno de ellos y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
… 
5.-En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso C), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral,. E) De acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2019, localizable en 
la página electrónica https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019 20/ 
respecto a las ADS, Ayudas, Donativos y subsidios identificados en el mismo con 
número de folio cuarenta y cinco y cuarenta y seis (0045 y 0046). Solicito me 
proporcione la información siguiente: 
 
1.-De cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas 
del inciso E). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es 
Ayuda, Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que Pertenecen... 
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5.-En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contemplados en las fojas del inciso E), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral, solicito me proporcione..." (SIC) 
 
Al respecto y después del análisis de la solicitud referida, con fundamento en los artículos 6 y 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en términos de lo señalado en los artículos 212 
y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; en el ámbito de competencia de la Dirección a mi cargo se atiende su Solicitud de conformidad 
con lo siguiente: 
 

✓ Se envía en archivo adjunto con formato Excel, la información correspondiente a las Ayudas, 
Donativos, apoyos o subsidios identificados en los Informes de Cuenta Pública de los Ejercicios 
Fiscales 2017, 2018 y 2019; así como los montos asignados y ejercidos de cada Programa y 
Actividad, y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
Cabe mencionar que en los mencionados ejercicios fiscales, no se otorgaron de forma 
excepcional programas, donativos, subsidios, apoyos o ayudas a personas físicas o morales. 

 
Es preciso señalar que, en caso de estar inconforme con la respuesta recibida, podrá interponer ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personas de la Ciudad de México, un 
recurso de revisión de manera directa o por medio electrónico, dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a aquel en el que surta efectos la notificación de la presente respuesta, de conformidad con los artículos 
233 y 236 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
[…]”.  

 
B) Oficio número AVC/DGDS/DRCD/SPD/820/2022, de fecha diecinueve de 

agosto de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de Promoción al 
Deporte, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
Me refiero a la solicitud realizada a través del sistema INFOMEX a la cual recayó el folio 
número 092075222001223, el cual solicita a la letra lo siguiente: 
 

1.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el número de Gaceta que les recayó a las evaluaciones internas 
de cada uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyo a la Población 
contemplados en el inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se 
encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que, la evaluación interna del programa social 
"Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
número 376, de fecha 30 de junio del 2020, misma que puede ser consultada en la siguiente 
liga electrónica: 
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https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf, 
página 52. 
 

2.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el número de Gaceta que les recayó a los padrones de 
beneficiarios de cada uno de los Programas que Otorgan Subsidios y Apoyos a la 
Población contemplados en el inciso F), así como el vínculo de la página electrónica 
donde se encuentres publicados con la finalidad de conocerlos. 

 
Referente a lo anterior, hago de su conocimiento que, el padrón de beneficiarios del Programa 
Social "Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, número 303, de fecha 13 de marzo del 2020, mismo que puede ser consultado en la 
siguiente liga electrónica: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf  
 

3.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas 
de cada uno de los Programas que Otorgan subsidios y Apoyos a la Población 
contemplados en el inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se 
encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

 
La convocatoria puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366
902571d13.pdf  
[…]”.  

 

 

C) Oficio número SFCR/1035/2022, de fecha ocho de septiembre de dos mil 

veintidós, suscrito por la Subdirección de Fomento Cultural y Recreación, el 

cual señala lo siguiente:  

 
“[…] 
“Me refiero a su solicitud de Acceso a la Información Pública, recibida a través del Sistema 
(INFOMEX DF), a la cual le fue asignado el folio número 092075222001223, por medio de la 
cual solicita diversa información y en el ámbito de competencia de esta unidad administrativa 
al respecto v con fundamento en el Articulo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México hago de su conocimiento 
a la letra lo siguiente: 

 
Toda vez que la solicitud abarca más de los 4000 caracteres disponibles en el presente 
espacio, la solicitud se remite mediante archivo electrónico adjunto denominado 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
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solicitud Venustiano Carranza.pdf La solicitud de información pública se realizó en base 
a los informes de Cuenta Pública de la Alcaldía Venustiano Carranza para los años 
2017, 2018 y 2019. 

 
En atención a su solicitud en el ámbito de mi competencia informo lo siguiente, respecto al 
2017, 2018 y 2019, dentro de las acciones institucionales que se encuentran bajo mi cargo: 
 
Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es Ayuda, Donativo, 
apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de ellos, el nombre o 
denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de cada uno de ellos 
y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 

 
 
Solicito me informe en qué fecha fueron publicadas las reglas de operación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada uno de los subsidios, 
donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el vínculo de la 
página electrónica donde se encuentren publicados con la finalidad de leerlas. 
 
Todas las gacetas son publicadas en el Portal de la Consejería Jurídica y Servicios Legales 
 
-2017 
Entrega de juguetes Día de Reyes 
Gaceta No. 235, fecha 03 de enero de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead5771
59affebf.pdf  
Nota aclaratoria No. 237, fecha 05 de enero de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd7
29984248.pdf  
 
Entrega de juguetes Día del Niño 
Gaceta No. 61, fecha 05 de mayo de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f278800
89cf07dd.pdf  
 
Entrega de pavos 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
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Gaceta No. 208, fecha 29 de noviembre de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5fa
eb92b09d.pdf  
Nota aclaratoria No. 224, fecha 21 de diciembre de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b57
6b7a0d6e9.pdf  
 
-2018 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano Carranza 
Gaceta No. 234, fecha 05 de enero de 2018 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77
e365afa40.pdf 
 
Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 
Gaceta No. 472, fecha 14 de diciembre de 2018 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64
dc778baeb.pdf  
 
-2019 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reves 
Gaceta No. 4, fecha 07 de enero de 2019 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162
d162b0e5.pdf 
 
Me informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de los subsidios, 
donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el vínculo de la 
página electrónica donde se encuentren publicados con la finalidad de conocerlos. 
 
- 2017 
Entrega de juguetes Día de Reyes 
Entrega de juguetes Día del Niño 
Entrega de pavos 
Gaceta No. 296, fecha 09 de abril de 2018 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b21
5d5c038e7.pdf  
 
-2018 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano Carranza 
Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 
Gaceta No. 129, fecha 08 de julio de 2019 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc39
74521c41.pdf  
 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
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-2019 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reyes 
Gaceta No. 303, fecha 12 de marzo de 2020 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf 
 
De Cada uno de los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso 
A), en caso de que se haya manejado por medio de convocatoria abierta solicito me informe 
la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, asi como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
-2017 
Entrega de juguetes Día de Reyes 
Gaceta No. 235, fecha 03 de enero de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead5771
59affebf.pdf  
Nota aclaratoria No. 237, fecha 05 de enero de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd7
29984248.pdf  
Entrega de juguetes Día del Niño 
Gaceta No. 61, fecha 05 de mayo de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f278800
89cf07dd.pdf  
Entrega de pavos 
Gaceta No. 208, fecha 29 de noviembre de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5fa
eb92b09d.pdf  
Nota aclaratoria No. 224, fecha 21 de diciembre de 2017 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b57
6b7a0d6e9.pdf  
 
-2018 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano Carranza 
Gaceta No. 234, fecha 05 de enero de 2018 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77
e365afa40.pdf  
Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 
Gaceta No. 472, fecha 14 de diciembre de 2018 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64
dc778baeb.pdf  
 
-2019 
Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reyes 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
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Gaceta No. 4, fecha 07 de enero de 2019 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162
d162b0e5.pdf  
En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas contemplados 
en las fojas del inciso A), se haya otorgado excepcionalmente a persona física o moral, solicito 
me proporcione copia de la autorización del titular delegacional, en la que se justifique la 
procedencia del otorgamiento. 
 
Las acciones sociales que se encuentran bajo mi cargo, son dirigidas y sin excepción alguna 
son exclusivamente para vecinas y vecinos de escasos recursos que habitan en esta 
demarcación. 
 
Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 
subsidios donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así como el 
vínculo de la página electrónica donde se encuentren publicados con la finalidad de leerlas. 
 
Dado que a mi cargo solo tengo acciones sociales, no se genera evaluaciones ya que van 
dirigidas a los programas sociales, según el Artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social Para el 
Distrito Federal, que a continuación cito. 
 
 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 
 
https://congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_DE_DESARROLLO_SOCIAL 
PARA_EL_DISTRITO_FEDERAL.pdf 
[…]”  

 

D) Oficio número DGDS/DEGPS/1270/2022, de fecha ocho de septiembre de 
dos mil veintidós, suscrito por el Director de Equidad de Género y Promoción 
Social, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
En atención al oficio AVC/UT/DTPDP/1192/2022, turnado por el C. Arturo de Jesús García 
Torre, Director de Transparencia y Protección de Datos Personales, referente a la solicitud de 
Información Pública ingresada a través del Sistema INFOMEX, con No. de folio 
0920752220001223, de fecha 15 de agosto de 2022 y con fundamento en el Artículo 212 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la ciudad 
de México, envío a Usted la respuesta a la solicitud: 
 
A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página 
electrónica https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017.197 respecto a 
las ADS. Ayudas, Donativos y subsidios identificables en la foja marcada con el número 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_DE_DESARROLLO_SOCIAL%20PARA_EL_DISTRITO_FEDERAL.pdf
https://congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_DE_DESARROLLO_SOCIAL%20PARA_EL_DISTRITO_FEDERAL.pdf
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de folio noventa Y cinco y noventa y seis (095 y096), solicito me proporcione la 
información siguiente: 
 
1.- De cada uno de los subsidios, donativos, apoyos contemplados en las fojas del 
Inciso A). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir es Ayuda, 
Donativo, Apoyo o subsidio, la cantada monetaria ejercida por cada uno de ellos e 
nombre o denominación que le recayó en a gaceta Oficial de la Ciudad de México de 
cada uno de ellos y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
En el ámbito competencia de esta Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, el 
nombre de los subsidios son: Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de 
Desarrollo Infantil", Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores. Acción 
Institucional "Tarjetas de Beneficios para Atención Médica Especializada, Acción Institucional 
"Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos, Acción Institucional "Entrega de 
Aparatos Auditivos a Personas con Discapacidad Auditiva" y "Acción 
Institucional "Experiencia Joven". 
 
2.- Solicito me Informe en que fecha fueron publicadas las reglas de operación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada una 
de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del Inciso A), 
así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
En competencia de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, me permito 
informarle lo siguiente:  
 
Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil*: Gaceta 
oficial No. 15 de fecha 24 de febrero de 2017, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40
f88b9ca60.pdf  
 
Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta oficial No. 15 de fecha 
24 de febrero de 2017, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40
f88b9ca60.pdf  
 
Acción Institucional "Tarjetas de Beneficios para Atención Médica Especializada": 
Gaceta Oficial No. 136 de fecha 18 de agosto 2017, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db4
3b2ee7e47.pdf  
 
Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Gaceta 
oficial No.60 de fecha de 04 de mayo de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
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https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25
d3a981a75.pdf 
 
Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos a Personas con Discapacidad 
Auditiva": Gaceta Oficial NO. 141 de fecha 25 de agosto de 2017, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc8
0b88a0094.pdf  
 
"Acción Institucional "Experiencia Joven": Gaceta Oficial No. 105 de fecha 06 de julio de 
2017,  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced80
84811c315.pdf  
 
3.- Me informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta oficial 
de la Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de 
los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso A), así 
como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con a 
finalidad de conocerlos. 
 
Me permito informarle que en competencia de esta Dirección de Equidad de Género y 
Promoción Social que los padrones de las siguientes acciones Acción Institucional 
"Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil", Acción Institucional 
"Alimentación a los Adultos Mayores, Acción Institucional "Tarjetas de Beneficios para 
Atención Médica Especializada, Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas 
de Escasos Recursos, Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos a Personas 
con Discapacidad Auditiva" y "Acción Institucional "Experiencia Joven"; se publicaron 
en la Gaceta Oficial No. 296 de fecha 09 de abril 2018 y podrá consultarlo en el siguiente link, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b21
5d5c038e7.pdf   y  el апехо 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd299733050b3b3a6247
167cadd05.pdf  
 
4.- De cada uno de los subsidios, donativos apoyos contemplados en la fojas del inciso 
A), en caso de que haya mandado por medio de convocatoria abierta solicito me informe 
o tecno en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados 
con la finalidad de leerlas. 
 
Me permito informar que se encuentra publicado en la Gaceta Oficial en el numeral de 
Requisitos y Procedimientos de acceso, a continuación se desglosa: 
 
Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil": Gaceta 
oficial No. 15 de fecha 24 de febrero de 2017, en el numeral V.- Requisitos y Procedimientos 
de acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd299733050b3b3a6247167cadd05.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd299733050b3b3a6247167cadd05.pdf
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https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40
f88b9ca60.pdf  
 
Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta oficial No. 15 de fecha 
24 de febrero de 2017, en el numeral V. Requisitos y Procedimientos de acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40
f88b9ca60.pdf  
 
Acción Institucional "Tarjetas de Beneficios para Atención Médica Especializada": 
Gaceta Oficial No. 136 de fecha 18 de agosto de 2017, en el numeral VI.- Requisitos y 
Procedimientos de acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db4
3b2ee7e47.pdf  
 
Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Gaceta 
oficial No.60 de fecha 04 de mayo de 2017, en el numeral V.- Requisitos y Procedimientos de 
acceso 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25
d3a981a75.pdf  
 
Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos a Personas con Discapacidad 
Auditiva": Gaceta Oficial No. 141 de fecha 25 de agosto de 2017, en el numeral VI.- 
Requisitos y Procedimientos de acceso 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc8
0b88a0094.pdf  
 
"Acción Institucional "Experiencia Joven": Gaceta Oficial No. 105 de fecha 06 de julio de 
2017, en el numeral V- Requisitos y Procedimiento de acceso 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced80
84811c315.pdf 
 
5.- En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contempladas en las fojas del inciso A), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral, solicito me proporcione copla de la autorización del titular delegacional, 
en que se justifique la procedencia del otorgamiento 
 
Anexo la información solicitada en el ámbito de competencia de esta Dirección Equidad de 
Género y Promoción Social. Anexo 1 
 
6.- Solicito me informe solcito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada 
uno de los subsidios donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso 
A), así como el vínculo de la Página electrónica donde se encuentren publicados con la 
finalidad de leerlas 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
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Hago de su conocimiento que referente a las evaluaciones de dichas acciones, no se lleva a 
cabo la publicación de las evoluciones de las acciones institucionales. con fundamento en el 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, que a la letra dice: 
 
 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 
 
B) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2017, localizable en la página 
electrónica https://servidoresx3.flnanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017 19/ De los SAP 
Programas que otorgan Subsidios y Apoyos a la Población Identificables en la foja 
marcada con el número de folio noventa y cuatro (94) se identificaron los programas 
sociales siguientes: 
 

• Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad" para el 
ejercicio Fiscal 2017 

• Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor" para el Ejercicio Fiscal 
2017 

• Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años 
para el ejercicio Fiscal 2017" 

 
1.- Solicito me Informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que se recayó a las convocatorias abiertas de 
cada uno de los Programas que otorgan subsidios y apoyo a la Población en el inciso 
B, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
Con respecto a la convocatoria, hago de su conocimiento que los requisitos y procedimientos 
de acceso se encuentran integrados. en las reglas de Operación 
 
Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad": Gaceta Oficial 255 
Tomo II de fecha 31 de  enero de 2017, en el numeral de V, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286f
a825d8797.pdf  
 
Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor": Gaceta Oficial 255 Tomo II de fecha 
31 de  enero de 2017, en el numeral de V, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286f
a825d8797.pdf  
 
Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años": Gaceta 
Oficial 255 Tomo II de fecha 31 de  enero de 2017, en el numeral de V, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286f
a825d8797.pdf  
 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4daa954406c9e0cd980286fa825d8797.pdf
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C) De acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2018, localizable en la página 
electrónica https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/ respecto a 
las ADS, Ayudas. Donativos y subsidios identificables en la foja marcada con el número 
de folio sesenta y sesenta y uno (00060 y 00061). Solicito me proporcione la información 
siguiente: 
 
1.- De cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas 
del Inciso C). Solcito me Informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir es 
Ayuda, Donativo, Apoyo o subsidio. la cantidad monetaria ejercida por cada uno de 
ellos, el nombre o denominación que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de cada uno de ellos y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
En el ámbito competencia de esta Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, el 
nombre de los subsidios son: Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de 
Desarrollo Infantil", Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores. Acción 
Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos y Acción Institucional 
"Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas 
con Discapacidad Auditiva o Motriz”: 
 
2.- Solicito me informe en qué fecha fueron publicadas las reglas de operación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como el número que le recayó de cada una 
de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del Inciso C), 
así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas.  
 
En competencia de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, me permito 
informarle lo siguiente: 
fecha 
 
Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil": Gaceta 
Oficial No. 264 de 19 febrero de 2018, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535af
bed6c244.pdf  
 
Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta Oficial No. 264 de 
fecha 19 de febrero de 2018, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535af
bed6c244.pdf  
 
Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Gaceta 
Oficial No. 371 de fecha 24 de julio de 2018, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824
034dbf5e3.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
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Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a 
Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz”. Gaceta oficial No. 295 de fecha 06 de abril 
de 2018,  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c8995
03347777.pdf  
 
3.- Me Informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta oficial 
de la Ciudad de México, así como el número de Gaceta que le recayó, de cada uno de 
los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso C), así 
como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de conocerlos. 
 
Me permito informarle que en competencia de esta Dirección de Equidad de Género y 
Promoción Social que los padrones de las siguientes acciones Acción Institucional 
"Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil". Acción Institucional 
"Alimentación a los Adultos Mayores'., Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a 
Personas de Escasos Recursos, Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos o 
Aparatos Ortopédicos a Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz" se encuentran 
publicados en la Gaceta Oficial No. 129 de fecha 08 de julio de 2019, y podrán consultar en la 
siguiente página,  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc39
74521c41.pdf  
 
4.- De cada uno de los subsidios, donativos apoyos contemplados en la fojas del inciso 
C), en caso de que haya manejado por medio de convocatoria abierta solcito me informe 
la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados 
con la finalidad de leerlas. 
 
Me permito informar que se encuentra publicado en la Gaceta Oficial en el numeral de 
Requisitos y Procedimientos de acceso, a continuación se desglosa: 
 
Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil”: Gaceta 
Oficial No. 264 de fecha 19 de febrero de 2018, en el numeral VI, Requisitos y Procedimientos 
de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535af
bed6c244.pdf 
 
Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta Oficial No. 264 de 
fecha 19 de febrero de 2018, en el numeral VI, Requisitos  y Procedimientos de 
Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535af
bed6c244.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
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Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Gaceta 
Oficial No. 371 de fecha 24 de julio de 2018, en el numeral V. Requisitos y Procedimientos de 
Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824
034dbf5e3.pdf  
 
Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a 
Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz": Gaceta oficial No. 295 de fecha 06 de abril 
de 2019, en el numeral V, Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c8
99503347777.pdf  
 
5. - En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contempladas en las fojas de inciso C), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral. solicito me proporcione copla de la autorización del titular delegacional, 
en que se Justifique la procedencia del otorgamiento. 
 
Anexo la información solicitada en el ámbito de competencia de esta Dirección Equidad de 
Género y Promoción Social. Anexo 2 
 
6. - Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada 
uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso 
C), así como el vínculo de la Página electrónica donde se encuentre publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
Hago de su conocimiento que referente a las evaluaciones de dichas acciones, no se llevó a 
cabo la publicación de las evaluaciones, con fundamento en el artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal que a la letra dice. 
 
 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 
 
D) De acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2018, localizable en la página 
electrónica https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018 19/. De los SAP 
Programas que otorgan Subsidios y Apoyos a la Población identificables en la foja 
marcada con el número de follo cincuenta y cincuenta y uno (00058 y 00059) se 
Identificaron los programas sociales siguientes: 
 

• Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad 

• Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor" 

• Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años 

• Impulso Joven 

• Atención a la infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a9eaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018%2019/
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1.- Solicito me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que se recayó las evaluaciones Internas de cada 
uno de los Programas que otorgan subsidios y Apoyo a la Población en el Inciso D), así 
como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
Las evaluaciones se publicaron en la Gaceta oficial No. 123 Tomo I de fecha 28 de junio de 
2019, de los Programas Sociales, Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con 
Discapacidad", Programa Social”, “Ayuda y Atención al Adulto Mayor", Programa Social 
"Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años, Impulso Joven y Atención a la 
infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil link donde podrá consultarlas. 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33ebbb01b1f8eba
318151e22.pdf 
 
2.- Solicito me Informe en que fechas se publicaron en la Gaceta oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a los padrones de beneficiarios 
de cada uno de los Programas que otorgan subsidios y apoyos a la Población 
contemplados en el inciso D), así como el vínculo de la página electrónica donde se 
encuentres publicados con la finalidad de conocerlos. 
 
Los padrones se encuentran publicados en la Gaceta Oficial No. 52 de fecha 15 de marzo de 
2019 de los programas, Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad", 
Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor", Programa Social "Ayuda a Madres Jefas 
de Familia con Hijos de 0 a 15 años. Impulso 
Joven y Atención a la infancia inscrita en los Centros de Desarrollo 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75dc4811465de
39deb8831.pdf  
 
3.- Solicito me Informe en que fechas se publicaron en la Gaceta oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas de 
cada uno de los programas que Otorgan subsidios y Apoyos a la Población 
contemplados en el inciso D), así como el vínculo de la página electrónica donde se 
encuentres publicado con la finalidad de leerlas. 
 
Con respecto a la convocatoria, hago de su conocimiento que los requisitos y procedimientos 
de acceso se encuentran integrados en las Reglas de Operación. 
 
Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad*: Gaceta oficial No. 252 
Tomo II de fecha 31 de enero de 2018, en el numeral VII Requisitos y Procedimiento de 
Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840
de8066d27.pdf  
 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33ebbb01b1f8eba318151e22.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33ebbb01b1f8eba318151e22.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75dc4811465de39deb8831.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75dc4811465de39deb8831.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
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Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor": Gaceta oficial No. 252 Tomo II de 
fecha 31 de enero de 2018, numeral VII, Requisitos y Procedimiento de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840
de8066d27.pdf  
 
Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años": Gaceta 
oficial No. 252 Tomo II, de fecha 31 de enero de 2018, en el numeral VIl, Requisitos y 
Procedimiento de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840
de8066d27.pdf  
 
Programa Social "Impulso Joven": Gaceta oficial No. 252 Tomo II, de fecha 31 de enero de 
2018, en el numeral VIl, Requisitos y Procedimiento de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840
de8066d27.pdf 
 
Programa Social "Atención a la infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil": 
Gaceta oficial No. 379 de fecha 03 de agosto de 2018, en el numeral VII, Requisitos y 
Procedimiento de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27d6b57989828
3d5246a7a.pdf  
 
E) de acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2019 localizable en la página 
electrónica https://sevidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019 20/ respeto alas 
ADS, Ayudas, Donativos y subsidios identificados en el mismo con número de folio 
cuarenta y cinco y cuarenta y seis (0045 y 0046). 
 
Solicito me proporcione la información siguiente: 
 
1.- De cada uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas 
del Inciso E). Solicito me informe que categoría tiene cada uno de ellos, es decir si es 
Ayuda, Donativo, apoyo o subsidio, la cantidad monetaria ejercida por cada uno de 
ellos, el nombre o denominación que le recayó en la gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de cada uno de ellos y la partida presupuestal a la que pertenecen. 
 
En el ámbito competencia de esta Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, el 
nombre de los subsidios son: Acción institucional, "Alimentación y Atención para la Infancia 
Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil", Acción Institucional, "Alimentación y Atención 
para los Residentes de la casa Hogar, "Arcelia Nuto de Villamichel, Acción institucional, 
"Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Acción institucional, "Regreso a 
Clases con Zapatos Escolares", por única ocasión, Acción social, "Entrega de Aparatos 
Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz y Acción 
institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de Adultos 
Mayores". 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27d6b579898283d5246a7a.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27d6b579898283d5246a7a.pdf
https://sevidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019%2020/
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2.- Solicito me informe en que a fecha fueron publicadas las reglas de operación en la 
Gaceta oficial de la Ciudad de México, así como el número que re recayó de cada una 
de los subsidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las rolas de inciso E), 
así como e vinculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la 
finalidad de conocerlos. 
 
Me permito informar en competencia de esta Dirección de Equidad de Género y Promoción 
Social  
 
Acción institucional, "Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en los Centros 
de Desarrollo Infantil": 
Gaceta oficial No. 54, de fecha 20 de marzo de 2019. 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c3
4993d9d5.pdf 
 
Acción institucional, "Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa Hogar, 
"Arcella Nuto de Villamichel": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo de 2019, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c3
4993d9d5.pdf  
 
Acción institucional, "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": Gaceta 
Oficial No. 130 de fecha 09 de julio de 2019, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e24
53b41bc7.pdf  
 
Acción institucional, "Regreso a Clases con Zapatos Escolares", por única ocasión: 
Gaceta Oficial No. 131 de fecha 10 de julio de 2019, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e
1ed100b3.pdf  
 
Acción social, "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con 
Discapacidad Auditiva o Motriz*: Gaceta Oficial No. 232 de fecha 02 de diciembre de 2019. 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80
cc2862e1b.pdf  
 
Acción Institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de 
Adultos Mayores": Gaceta Oficial NO. 155 fecha 13 agosto de 2019, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e
6727245.pdf  
 
3. - Me Informe en qué fecha fue publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta oficial 
de la Ciudad de México, así como el número de gaceta que le recayó de cada uno de los 
susidios, donativos apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso E), así como 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
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el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados con la finalidad de 
conocerlos 
 
En competencia de esta Dirección General de Equidad de Género y Promoción Social, que 
los padrones de la Acción institucional, "Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en 
los Centros de Desarrollo Infantil", Acción institucional, "Alimentación y Atención para los 
Residentes de la Casa Hogar, "Arcelia Nuto de Villamichel, Acción institucional, "Entrega de 
Ataúdes a Personas de Escasos Recursos, Acción institucional, "Regreso a Clases con 
Zapatos Escolares". por única ocasión, Acción social, "Entrega de Aparatos Auditivos o 
Aparatos Ortopédicos a Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz y Acción institucional, 
"Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de Adultos Mayores", se 
encuentran publicados en la Gaceta Oficial No. 303 de fecha 13 de marzo de 2020 podrá 
consultarlo en la siguiente liga 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf  
 
4. - De cada uno de los subsidios, donativos apoyos contemplados en la fojas del inciso 
E), en caso de que haya manejado por medio de convocatoria abierta solicito me 
informe la fecha en que se publicó y el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres 
publicados con la finalidad de leerlas. 
 
Me permito informar que se encuentra publicado en la Gaceta Oficial en el numeral de 
Requisitos y Procedimientos de acceso, a continuación se desglosa: 
 
Acción institucional. "Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en los Centros 
de Desarrollo Infantil": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo de 2019, numeral VII 
Requisitos y Procedimientos de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/upioads/gacetas/7645913fdf86e4417281e2C
3499309d5.pdf  
 
Acción Institucional, "Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa Hogar, 
"Arcelia Nuto de Villamichel": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo de 2019, numeral 
VI Requisitos y Procedimientos de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c3
4993d9d5.pdf  
 
Acción Institucional, "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”: Gaceta 
Oficial No. 130 de fecha 09 de julio de 2019, numera VI, Requisitos Y Procedimientos de 
Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e24
53b41bc7.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/upioads/gacetas/7645913fdf86e4417281e2C3499309d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/upioads/gacetas/7645913fdf86e4417281e2C3499309d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
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Acción social, "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con 
Discapacidad Auditiva o Motriz": Gaceta Oficial No. 232 de fecha 02 de diciembre de 2019, 
numeral IX Requisitos y Procedimientos de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80
cc2862e1b.pdf  
 
Acción Institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de 
Adultos Mayores": Gaceta Oficial No. 155 de fecha 13 de agosto de 2019, numeral VII, 
Requisitos y Procedimientos de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e
6727245.pdf  
 
Acción Institucional, "Regreso a Clases con Zapatos Escolares, por única ocasión”: 
Gaceta Oficial No. 131 de fecha 10 de julio de 2019, numera VI Requisitos y Procedimientos 
de Acceso 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e
1ed100b3.pdf 
 
Asimismo le hago de conocimiento que esta Acción es de nueva creación y se hizo 
convocatoria en las escuelas públicas de la demarcación, se anexa evidencia. Anexo no. 3 
 
5.- En caso de que algún o algunos de los donativos, subsidios, apoyos o ayudas 
contempladas en las fojas del inciso E), se haya otorgado excepcionalmente a persona 
física o moral, solicito me proporcione copia de la autorización del titular delegacional, 
en que se justifique la procedencia del otorgamiento. 
 
Anexo la información solicitada en el ámbito de competencia de esta Dirección Equidad de 
Género y Promoción Social. Anexo 3 
 
6.- Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y el número que le recayó 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a las evaluaciones internas de todos y cada 
uno de los subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las fojas del inciso 
E), así como el vínculo de la Página electrónica donde se encuentren publicados con la 
finalidad de leerlas. 
 
Hago de su conocimiento que referente a las evaluaciones de dichas acciones, no se llevó a 
cabo la publicación de las evaluaciones, con fundamento en el artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal, que a la letra dice: 
 
 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 
 
F) de acuerdo al Informe de Cuenta Pública del año 2019,locallzable en la página 
electrónica https://sevidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/ respeto alas 
ADS, Ayudas, Donativos y Subsidios identificados en el mismo con número de follo 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://sevidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
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veintisiete /0027). Solicito me proporcione la información siguiente: De las Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México citadas en las fojas de referencias se identificaron los 
programas sociales siguientes: 
 

• Programa Social, "apoyo a Atletas de Competencia para el ejercicio fiscal 2019 

• Programa social, " Apoyo a Mujeres Emprendedoras", para el ejercicio fiscal 
2019 

• Programa Social, "Apoyo a Personas Mayores Formadores del Hogar" para el 
ejercicio fiscal 2019 

 
1.- Solicito me Informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las evaluaciones de cada uno 
de los programas que Otorgan Subsidios y Apoyo a la Población contemplados en el 
Inciso F), así como el vínculo de la página electrónica donde se encuentres publicados 
con la finalidad de leerlas. 
 
Me permito informar en el ámbito de competencia de la Dirección de Equidad de Género y 
Promoción Social 
 
Apoyo a Mujeres Emprendedoras: Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
No. 376 de fecha 30 de junio del 2020, para pronta referencia se anexa liga electrónica de 
dicha gaceta  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3
eeb36a863.pdf  
 
Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México No. 376 de fecha 30 de junio del 2020, para pronta referencia se anexa liga electrónica 
de dicha gaceta 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3
eeb36a863.pdf  
 
2.- Solicito me Informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a los padrones de beneficiarios 
de cada uno de los Programas que Otorgan subsidios y Apoyos a la Población 
contemplados con la finalidad de conocerlos. 
 
Me permito informar en el ámbito de competencia de la Dirección de Equidad de Género y 
Promoción Social 
 
Apoyo a Mujeres Emprendedoras: Se informa que el padrón lo puede consultar en la Gaceta 
Oficial No. 303 fecha 13 de marzo 2020, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
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Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Se informa que el padrón lo puede consultar en 
la Gaceta Oficial No. 303 de fecha13 de marzo de 2020, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf  
 
3.-Solicto me informe en que fechas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como el número de Gaceta que les recayó a las convocatorias abiertas de 
cada uno de los programas que Otorgan subsidios y Apoyos a la Población 
contemplados en el inciso F). así como el vínculo de la página electrónica donde se 
encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 
 
Con respecto a la convocatoria, hago de su conocimiento que los requisitos y procedimientos 
de acceso se encuentran integrados, en las Regias de Operación 
 
Mujeres Emprendedoras: Gaceta Oficial No. 22 Tomo II de fecha 31 de enero de 2019, 
numeral VII Requisitos y Procedimiento Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366
902571d13.pdf  
 
Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Gaceta Oficial No. 22 Tomo II de fecha 31 de 
enero de 2019, numeral VII, Requisitos y Procedimientos de Acceso, 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366
902571d13.pdf    
[…]”.  

 

E) Tres relaciones en formato Excel que contienen la información 
correspondiente a las Ayudas, Donativos, apoyos o subsidios identificados 
en los Informes de Cuenta Pública de los Ejercicios Fiscales 2017, 2018 y 
2019; así como los montos asignados y ejercidos de cada Programa y 
Actividad, y la partida presupuestal a la que pertenecen. Para efectos de 
mayor claridad, se reproduce un fragmento de la información proporcionada: 
 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
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F) Diversos oficios de 2017, 2018 y 2019, emitidos por los entonces Jefes 

Delegacionales y el Alcalde en turno, a través de los cuales se otorgó 
excepcionalmente a las personas físicas o morales donativos, subsidios, 
apoyos o ayudas.  

 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós, la persona recurrente, a través de la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 

obligado a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
“[…] 

El que suscribe […], en mi carácter de SOLICITANTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA digo:  

 

Que por medio de este escrito vengo a interponer RECURSO DE REVISIÓN, en tiempo y 
forma en contra de respuesta parcial notificada por el Sujeto Obligado el día seis de 
septiembre de dos mil veintidós, por medio del portal electrónico de la Plataforma Nacional 
de Transparencia.  
 
Señaló como único medio electrónico para oír y recibir todo tipo y clase de notificaciones la 
cuenta de correo electrónico […], y manifiesto lo siguiente:  
 
El sujeto obligado realiza respuesta a la solicitud de información pública el día seis de 
septiembre de dos mil veintidós, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mediante Oficio No. AVC/DGA/DRF/0825/2022, AVC/ DGOS/ DCRD/SPD/820/Z022, 
SFCR/1035/2022, DGDS/DEGPS/1270/2022, JD/ilegible/2017, JD/ilegible/2017, 
JD/ilegible/2017, JD/135/2017, oficio de la foja 5 ilegible del archivo denominado “2017, 
JD/146/2017, ilegible 361/2018, JD/0337/2018, JD/0338/2018, JD/0336/2018, 
AVC/243/2019, AVC/242/2019, AVC/244/2019, AVC/DGDS/502/2019, AVC/286/2019, 
AVC/344/2019 y AVC/306/2019.  
 
Sobre el oficio No. AVC/DGA/DRF/0825/2022 me informa lo siguiente: 
 
Me proporciona la información requerida en el inciso A) numeral 1 y 5, C) numeral 1 y 5, y E) 
1y 5.  
 
Mediante oficio No. AVC/ DGOS/ DCRD/SPD/820/Z022, me informa lo siguiente:  
 
“...  
Sobre el particular, hago de su conocimiento que, la evaluación interna del programa social 
"Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
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número 376, de fecha 30 de junio del 2020, misma que puede ser consultada en la siguiente 
liga electrónica: 
https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf  
página 52  
...”  
 
Posterior a intentar abrir el vínculo proporcionado por el sujeto obligado me envía a la página 
siguiente:  

 
Posterior a intentar abrir el vínculo proporcionado por el sujeto obligado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México referida me envía a la página siguiente:  

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf
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Por lo tanto, al no poder acceder a las evaluaciones solicitadas y darles lectura, no me 
proporciona la información solicitada en el inciso F) numeral 1.  
 
Respecto al numeral 3 del inciso F) me informa lo siguiente:  
 
“...  
Referente a lo anterior, hago de su conocimiento que, el padrón de beneficiarios del Programa 
Social "Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicado en la Gaceta Oficíal de la Ciudad de 
México, número 303, de fecha 13 de marzo del 2020, mismo que puede ser consultado en la 
siguiente liga electrónica:  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028
bdd085d0.pdf  
...”  
 
En lace electrónico que me refiere a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 303, 
de fecha 13 de marzo del 2020, la cual contiene el aviso siguiente:  
 
“...  
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRONICO DONDE PODRAN 
SER CONSULTADOS LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LAS ACCIONES 
SOCIALES 2019 QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN:  
Acción social “Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa Hogar Arcelia Nuto de 
Villamichel”. Acción social, “Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en los Centros de 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
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Desarrollo Infantil”. Acción social, “Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”. 
Acción social “Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de Adultos 
Mayores”.  
Acción social “Regreso a Clases con Zapatos Escolares”. 
Acción social, “Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con 
Discapacidad Auditiva o Motriz” 
Acción social, “Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del “Día de Reyes” 
Acción social, “Entrega de Pants (Chamarra y Pantalón Deportivo) y Mochila a Deportistas y 
Entrenadores”  
 
Para la consulta de los Padrones de Beneficiarios, deberá remitirse a la siguiente liga 
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html, en la pestaña de la Fracción II 
B.  
 
...”  
Al intentar entrar al enlace correspondiente me manda a la página siguiente:  

 
También en la misma Gaceta me refiere el aviso siguiente:  
 
“...  
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRONICO DONDE PODRAN 
SER CONSULTADOS LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES 2019 QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 
Programa Social “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”  

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html
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Programa Social, “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar” 
Programa Social, “Apoyo a Atletas de competencia” 
Para la consulta de los Padrones de Beneficiarios, deberá remitirse a la siguiente liga 
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html, en la pestaña de la Fracción II 
B.  
...”  
Al intentar entrar al enlace correspondiente me manda a la página siguiente:  

Por lo tanto, al no poder acceder a los padrones solicitados, no me proporciona la 
información solicitada en el inciso F) numeral 2. Ni a los padrones del inciso E) del 
numeral 3.  
 
Respecto del a solicitud del inciso F) numeral 3, me informa que se encuentra en la página 
electrónica siguiente:  
 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/24e79942269614868923669
02571d13.pdf 
  
Al intentar entrar al enlace correspondiente me manda a la página siguiente:  

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/24e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/24e7994226961486892366902571d13.pdf
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Por lo tanto, al no poder acceder a las convocatorias solicitadas y darles lectura, no me 
proporciona la información solicitada en el inciso F) numeral 3.  
 
Respecto de las convocatorias me informa lo siguiente: 
 
 “... 
Respecto de las ayudas del año 2017 siguientes:  
 
Entrega de juguetes del día de día de reyes, Entrega de juguetes del día del niño y Entrega 
de pavos, que fueron publicadas en las gacetas del enero de 2017, número 235, 5 de enero 
de 2017, número 237, 5 de mayo de 2017, número 61 y 21 de diciembre de 2017 número 224.  
 
Posterior a dar lectura a todos y cada uno de los lineamientos de las ayudas especificadas, 
no se desprende de ninguna de ellas que se haya publicado la convocatoria solicitada.  
 
Por lo tanto, no proporciona la información solicitada en el numeral 4 del inciso A) de 
las ayudas que el sujeto obligado especifica.  
 
Respecto de las ayudas del año 2018 siguientes:  
 
Entrega de Juguetes a Niños v Niñas habitantes en fa Delegación Venustiano Carranza  
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Gaceta No. 234, fecha 05 de enero de 2018  
 
Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos  
 
Gaceta No. 472, fecha 14 de diciembre de 2018  
 
Posterior a dar lectura a todos y cada uno de los lineamientos de las ayudas especificadas,  
no se desprende de ninguna de ellas que se haya publicado la convocatoria solicitada.  
 
Por lo tanto, no proporciona la información solicitada en el numeral 4 del inciso C) de 
las ayudas que el  sujeto obligado especifica.  
 
Entrega de Juguetes a Niños y niñas en el Festejo del Día de Reyes Gaceta No. 4 fecha 07 
de enero de 2019  
 
Posterior a dar lectura a todos y cada uno de los lineamientos de las ayudas especificadas, 
no se desprende de ninguna de ellas que se haya publicado la convocatoria solicitada.  
 
Por lo tanto, no proporciona la información solicitada en el numeral 4 del inciso E) de 
las ayudas que el sujeto obligado especifica.  
 
Respecto al Incisa A) numeral 6 me informa lo siguiente:  
 
“...  
Dado que a mi cargo solo tengo acciones sociales, no se genera evaluaciones ya que van 
dirigidas a los programas sociales, según el Artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social Para el 
Distrito Federal, que a continuación cito. 
...”  
 
Por lo tanto, no proporciona la información requerida en el inciso A) numeral 6, en 
ninguna y cada una de sus partes.  
 
Respecto al Incisa C) numeral 6 me informa lo siguiente:  
 
...”  
“...  
Hago de su conocimiento que referente o las evaluaciones de dichas acciones, no se llevó o 
cabo lo Publicación de las evaluaciones, con fundamento en el artículo 42 de lo Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal. que o lo letra dice: 
...”  
 
Por lo tanto, no proporciona la información requerida en el inciso C) numeral 6, en 
ninguna y cada una de sus partes.  
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Respecto del Inciso D) numeral 1 me informa que las evaluaciones se encuentran en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México número 123 de fecha 28 de junio de 2019,  
 
Atendiendo el enlace proporcionado, de la revisión de la gaceta referida me informa el aviso 
siguiente: 
 
 “...  
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁ 
SER CONSULTADO EL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN INTERNA 2019 DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DEL EJERCICIO 2018 DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA, QUE ACONTINUACIÓN SE ENLISTAN:  
Apoyo y Atención al Adulto Mayor. 
Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad. 
Apoyo a Jefa Madres de Familia con Hijos de 0 a 15 Años. 
Atención para la Infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil.  
Impulso Joven.  
Impulso y Promoción al Deporte  
 
Único. El informe de Evaluación Interna 2019 de los Programas Sociales del Ejercicio 2018 de 
la Acldía Venustiano Carranza queda para consulta pública en la siguiente dirección 
electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion.html.  
 
Posterior a atender el aviso referido me envía a la página electrónica siguiente:  

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion.html
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Por lo tanto, al no poder acceder a las evaluaciones solicitadas y darles lectura, no me 
proporciona la información solicitada en el inciso D) numeral 1.  
 
Respecto de los padrones me informa lo siguiente:  
 
“... 
Los padrones se encuentran publicados en lo gaceta Oficial No, 52 de fecha 15 de marzo de 
2019 de los programas, Programa Social "Apoyo e Impulso o Personas con Discapacidad", 
Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor", Programo social "Ayudo o Madres Jefas 
de Familia con Hijos de 0 o l5 años. lmpulso Joven y Atención o lo infancia inscrito en los 
Centros de Desarrollo  
...”  
 
Refiriéndome una página de la Consejería Jurídica que me refiere a la gaceta oficial de la 
Ciudad de México de fecha 15 de marzo de 2019 número 52, que contiene el aviso siguiente: 
  
“...  
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRONICO DONDE PODRAN 
SER CONSULTADOS LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES 2018 QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN:  
 
Programa Social "Apoyo y Atención al Adulto Mayor"  
Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad" 
Programa Social "Impulso Joven" 
Programa Social "Ayuda a Jefas Madres de Familia con Hijos de 0 a 15 años" 
Programa Social “Atención para la Infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil" 
Programa Social “Impulso y Promoción al Deporte”  
 
Para la consulta de los Padrones de Beneficiarios, deberá remitirse a la siguiente liga 
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html, en la pestaña de la Facción II 
B. 
...”  
 
La cual me refiere a la página electrónica siguiente:  

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia/art122.html
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...”  
 
Por lo tanto, al no poder acceder a los padrones solicitados, no me proporciona la 
información solicitada en el inciso D) numeral 2.  
 
Respecto al numeral 3 del inciso D), me informa que se encuentran publicados en las reglas 
de operación de fecha 31 de enero de 2018,  
 
Respecto al Programa Social ―Apoyo y Atención al Adulto Mayor, para el Ejercicio Fiscal 
2018 la gaceta referida en su página 1081 me informa lo siguiente:  
 
“...  
VII.1. Difusión.  
Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa, se instrumentará la 
difusión del mismo a través de las diversas áreas de atención al público de la Dirección 
General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la existencia de este Programa, 
los requisitos de acceso y el procedimiento. 
En este orden de ideas el Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en 
Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
Delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional en Venustiano Carranza privados estas convocatorias contendrán un resumen 
de los elementos establecidos en las Reglas de Operación; los cuales podrán ser aclarados 
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en las oficinas de la Subdirección de Programas Sociales Adscrita a la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, de la Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano 
Carranza o en los siguientes números telefónicos 57649400 extensiones 1124 y 1249 de lunes 
a viernes de 9:00 a 18:00. Derivado de lo anterior este Programa cuenta con una lista de 
espera, mediante la cual se dará priorizar aquellos casos que cumplan con alguno de los 
siguientes supuestos:  
a) Cuando los Adultos Mayores ya no se encuentren en el rango de edad de 60 y 63 años 11 
meses de edad. b) Cuando derivado de la valoración socioeconómica se detecte la 
vulnerabilidad, de tal grado que pueda causar una desventaja social en la familia. 
c) Cuando el candidato o algún integrante de la familia en primer grado de consanguineidad 
acredite documentalmente alguna discapacidad comprobable. 
d) Cuando la o candidato u algún integrante de la familia en primer grado de consanguineidad 
acredite documentalmente alguna discapacidad comprobable, deberá presentar un escrito a 
la Subdirección de Programas Sociales solicitando una visita domiciliara con la finalidad de 
recabar los documentos probatorios del beneficiario. 
e) Se dará prioridad a personas integrantes de las poblaciones callejeras situados en el 
territorio de esta demarcación. 
VII.2. Requisitos de Acceso  
Documentación solicitada  
Para ingresar las y los solicitantes deberán de presentarse en los periodos de inscripción con 
la documentación requerida para su cotejo en la Subdirección de Programas Sociales en los 
meses de febrero y Julio en las oficinas ubicadas en Francisco Del Paso y Troncoso no. 209, 
primer piso del Edificio Sede Delegacional, Col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Del. Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, así como en los puntos que la Dirección General de Desarrollo 
Social determine, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, con los siguientes 
requisitos: 
...”  
 
Informándome que el Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en 
Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
Delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional; por lo tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa 
futura. Entonces, no proporciona la información solicitada.  
 
Acerca del Programa Social Ayuda a Jefas Madres de Familia con Hijos de 0 a 15 Años, para 
el Ejercicio Fiscal 2018, le informa lo siguiente en su foja número 1093 lo siguiente  
 
“...  
VII.1. DIFUSIÓN  
Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa, se instrumentará la 
difusión del mismo a través de las diversas áreas de atención al público de la Dirección 
General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la existencia de este Programa, 
los requisitos de acceso y el procedimiento.  
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El Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en Venustiano 
Carranza www.vcarranza.cdmx.gob.mx en el SEDESO y el periódico Delegacional emitido por 
la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura Delegacional en Venustiano 
Carranza y en las oficinas de la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección 
de Promoción Social y Educativa, de la Dirección General de Desarrollo Social en la 
Delegación Venustiano Carranza o en los siguientes números telefónicos 57649400 
extensiones 1124 y 1249 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
...” 
 
Informándome que el Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en 
Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
Delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional; por lo tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa 
futura. Entonces, no proporciona la información solicitada.  
 
Acerca del Programa Social ―Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad, para el 
Ejercicio Fiscal 2018, le informa lo siguiente en su foja número 1105 lo siguiente  
 
“...  
Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa, se instrumentará la 
difusión del mismo a través de las diversas áreas de atención al público de la Dirección 
General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la existencia de este Programa, 
los requisitos de acceso y el procedimiento. 
El Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, Página de internet de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO-CDMX), 
Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en Venustiano Carranza 
(www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el periódico Delegacional emitido por la Coordinación de 
Comunicación Social adscrita a la Jefatura Delegacional en Venustiano Carranza, en las 
oficinas de la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección de Promoción Social 
y Educativa de la Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano 
Carranza o en los siguientes números telefónicos 57649400 extensiones 1124 y 1249  
...”  
 
Informándome que el Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en 
Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
Delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional; por lo tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa 
futura. Entonces, no proporciona la información solicitada.  
 
Acerca del Programa Social Programa Social ―Impulso Joven, para el Ejercicio Fiscal 2018, 
le informa lo siguiente en su foja número 1105 lo siguiente  
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“...  
VII.1. Difusión.  
Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía a la línea de acción, se instrumentará 
la difusión del mismo a través de las diversas áreas de atención al público de la Dirección 
General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la existencia de esta acción 
Institucional, los requisitos de acceso y el procedimiento.  
 
En este orden de ideas la acción será publicada en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional 
en Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional en Venustiano Carranza, los cuales podrán ser aclarados en las oficinas de la 
Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección de Promoción Social y Educativa, 
de la Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza o en los 
siguientes números telefónicos 57649400 extensiones 1121 y 1249.  
...”  
 
Informándome que el Programa será publicado en los medios de difusión como lo son: La 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Página de internet oficial del Gobierno Delegacional en 
Venustiano Carranza (www.vcarranza.cdmx.gob.mx), en el SEDESO y en el periódico 
Delegacional emitido por la Coordinación de Comunicación Social adscrita a la Jefatura 
Delegacional; por lo tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa 
futura. Entonces, no proporciona la información solicitada.  
 
Acerca Acción Institucional ―Alimentación de Niñas y Niños en Centros de Desarrollo Infantil, 
para el Ejercicio Fiscal 2018, le informa lo siguiente en su foja número 298 lo siguiente  
 
“...  
Difusión: 
La Acción Institucional de ALIMENTACION DE NIÑOS EN CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL, se dará a conocer a través de: 
* La Dirección de Promoción Social y Educativa, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso 
No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio delegacional segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 
11-24, en un horario de atención de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 
viernes. 
* En la página web delegacional (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx).  
...”  
 
Sin informar que el Programa será publicado en La Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo 
tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa futura. Entonces, 
no proporciona la información solicitada.  
 
“...  
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VII.1. Difusión:  
- Para incentivar la participación y el acceso de la población a realizar apoyo, se instrumentará 
la difusión a través de las áreas de Atención Ciudadana de la Demarcación. 
- A su vez se utilizarán medios de difusión como: Ventanilla Única de Atención Ciudadana; así 
como a través de los enlaces de Participación Ciudadana adscrito, mediante visitas a las 
colonias de la Demarcación.  
- Asi mismo se dará a conocer dentro de las instalaciones deportivas y recreativas que tengan 
la necesidad de algún elemento capaz de cubrir el perfil solicitado para apoyar a los usuarios 
en la realización de sus actividades deportivas. 
- En la página web delegacional (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx). 
- El Programa será publicado en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
- El Programa será publicado en el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO). 
Acerca Acción Institucional ― Impulso y promoción al deporte me informa que se encuentra 
publicado en la gaceta del 8 de agosto de 2018, me informa en su foja número lo siguiente 
...”  
 
Sin informar que el Programa será publicado en La Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo 
tanto, se actualiza que la publicación de la convocatoria será en una etapa futura. Entonces, 
no proporciona la información solicitada.  
 
Por lo tanto, el sujeto obligado no proporciona un ninguna y cada una de sus partes la 
información solicitada en el numeral 3 del inciso D).  
 
Respecto del Inciso E), numeral 6, me informa lo siguiente:  
 
“...  
 
Hago de su conocimiento que referente a las evaluaciones de dichas acciones, no se llevó a 
cabo la publicación de las evaluaciones, con fundamento en el artículo 42 de lo Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal, que a la letra dice:  
...”  
 
Por lo tanto, no me proporciona en ninguna y cada una de sus partes la información 
solicitada en el numeral 6 del inciso E)  
 
Respecto al inciso F) numeral 1 me informa que las evaluaciones se encuentran publicadas 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 30 de junio de 2020, número 376, 
respecto de los programas sociales  
 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, para el ejercicio fiscal 2019  

• Programa Social, “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 
2019  
 

Al revisar la gaceta de referencia proporciona el aviso siguiente:  
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“...  
-Apoyo a Mujeres Emprendedoras.  
-Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar.  
-Apoyo a Atletas de Alta Competencia.  
ÚNICO.-El informe de Evaluación Interna 2020 de los Programas Sociales del Ejercicio 2019 
de la Alcaldía Venustiano Carranza queda para consulta pública en la siguiente dirección 
Electrónica 
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.html   
...”  
 
Posterior a ingresar al enlace electrónico referido me manda a la página electrónica siguiente:  

 
 
Por lo tanto, al no poder acceder a las evaluaciones solicitadas poder dar lectura a ellas, 
no me proporciona en ninguna y cada una de sus partes la información solicitada en el 
numeral 1 del inciso F).  
 
Respecto al inciso F) numeral 3 me informa que las convocatorias se encuentran publicadas 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 31 de enero de 2019, número 22 Tomo 
II, respecto de los programas sociales 
 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, para el ejercicio fiscal 2019  

• Programa Social, “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 
2019  

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.html
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Al revisar respeto del programa social Programa Social, “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, 
para el ejercicio fiscal 2019, en la foja 487 en su numeral VII de las reglas de operación me 
informa lo siguiente:  
 
“...  
VII.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  
1. Difusión:  
-Para incentivar la participación y el acceso de la población objetivo al apoyo, se instrumentará 
la difusión a través de las áreas de Centro de Servicios y Atención Ciudadana.  
-A su vez, se utilizarán medios de difusión como: Los Enlaces de Participación Ciudadana, 
mediante visitas a las colonias de la Demarcación Territorial y en las Redes sociales de la 
Alcaldía. 
-Asimismo, se dará a conocer dentro de los espacios públicos de la Alcaldía. 
-En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/index.html). 
-La difusión del Programa será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
-El Programa será publicado en el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO).  
...”  
 
Por lo cual al informarme que la difusión del Programa será publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, y no otorgarme la fecha de la publicación, no da respuesta al numeral 3 
del inciso F) del programa social “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, para el ejercicio fiscal 
2019.  
 
Al revisar respeto del programa social Programa Social, Programa Social, “Apoyo a Personas 
Mayores Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 2019 en la foja 502 en su numeral 
VII.1. de las reglas de operación me informa lo siguiente:  
 
“...  
VII.1.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  
1. Difusión:  
-Para incentivar la participación y el acceso de la población objetivo al apoyo, se instrumentará 
la difusión a través de las áreas de Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
-A su vez, se utilizarán medios de difusión como: Los Enlaces de Participación Ciudadana, 
mediante visitas a las colonias de la Demarcación Territorial y en las Redes sociales de la 
Alcaldía. 
-Asimismo, se dará a conocer dentro de los espacios públicos de la Alcaldía. 
-En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/index.html). 
-La difusión del Programa será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
-El Programa será publicado en el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO).  
...”  
 
Por lo cual al informarme que la difusión del Programa será publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, y no otorgarme la fecha de la publicación, no da respuesta al numeral 3 
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del inciso F) del programa social “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar”, para el 
ejercicio fiscal 2019  
 
Por lo tanto, no da respuesta en ninguna y cada una de sus partes al numeral 3 del 
inciso F) de la solicitud de información pública.  
 
Por lo tanto, el sujeto obligado no da respuesta a la solicitud de información pública 
como a continuación se especifica:  
 
Sobre el inciso A)  
• Acción Institucional “Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil” para el Ejercicio 
Fiscal 2017  
 
Al numeral 6  
 
• Acción institucional entrega de juguetes a niños y niñas habitantes en la delegación 
Venustiano carranza en los festejos del “día de reyes” a cargo de la delegación Venustiano 
carranza para el ejercicio fiscal 2017.  
 
al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional Entrega de Juguetes a Niños y Niñas Habitantes en la Delegación 
Venustiano Carranza en los Festejos del “Día del Niño”, para el Ejercicio Fiscal 2017 
  
al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional denominada “Entrega de Pavos Naturales y Ahumados a Familias de 
Escasos Recursos”, para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
al numeral 4 y 6 
 
• Acción Institucional “Alimentación a los Adultos Mayores”, para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
Al numeral 6  
 
• Acción Institucional para el Mantenimiento a Unidades Habitacionales en la Delegación 
Venustiano Carranza, para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional “Tarjetas de Beneficios para Atención Médica Especializada”, para el 
Ejercicio Fiscal 2017  
 
Al numeral 6  
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• Acción Institucional “Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”, para el Ejercicio 
Fiscal 2017  
 
Al numeral 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Aparatos Auditivos a Personas con Discapacidad Auditiva” 
para el  Ejercicio Fiscal 2017 Al numeral 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Pants (Chamarra y pantalón deportivo) a Deportistas y 
Entrenadores”, para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
Al numeral 4 y 6 
 
• Deportistas y entrenadores de los equipos representativos de la Delegación ganadores de 
medallas  
 
A los numerales 2, 3,4 y 6 
 
• Estudiantes de educación media superior y superior habitantes de la demarcación  
 
A los numerales 2, 3,4 y 6  
 
• Personas  
 
A los numerales 2, 3,4 y 6  
 
• Damnificados  
 
A los numerales 2, 3,4 y 6  
 
Sobre el inciso C)  
 
• Programa Social “Atención para la Infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil”, 
para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
A los numerales 3, 4 y 6  
 
• Acción Institucional Entrega de Juguetes a Niños y Niñas Habitantes en la Delegación 
Venustiano Carranza en el festejo de “Día de Reyes”, para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
A los numerales 4 y 6 
 
• Acción Institucional ―Alimentación a los Adultos Mayores, para el Ejercicio Fiscal 2018  
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Al numeral 6  
• Acción Institucional “Mejoramiento Físico y Acciones en materia de Protección Civil, en 
Unidades Habitacionales en la Delegación Venustiano Carranza, para el Ejercicio Fiscal 2018”  
 
Al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”, para el Ejercicio 
Fiscal 2018  
 
Al numeral 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con 
Discapacidad Auditiva o Motriz”, para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
Al numeral 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Pants (Chamarra y Pantalón Deportivo), a Deportistas y 
Entrenadores”, para el Ejercicio Fiscal 2018 
  
Al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional “Entrega de Premios Económicos a Deportistas y Entrenadores 
Medallistas de los Juegos Deportivos, Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de 
México”, para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
Al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional denominada, “Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos 
Recursos”, para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
Al numeral 4 y 6 
 
• Programa Social “Impulso y Promoción al Deporte”, para el Ejercicio Fiscal 2018  
 
Al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional, “Entrega de Tinacos y Tinacos Cisterna para el Almacenamiento de 
Agua Potable, para el Ejercicio Fiscal, 2018”  
 
Al numeral 4 y 6  
 
• Acción Institucional “Imagen Urbana” (Pintura en Viviendas), para la Ejecución del 
Presupuesto Participativo 2018 en la Colonia Peñón de los Baños, Clave 17-047  
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Al numeral 3, 4 y 6  
 
Sobre el inciso D)  
 
Sobre los programas sociales siguientes:  
 

• Programa de apoyo e impulso a personas con discapacidad  

• Programa de apoyo y atención al adulto mayor  

• Programa ayuda a madres de familia con hijos de 0 a 15 años  

• Impulso joven  

• Atención a la infancia inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil  
 
No da la información solicitada en la solicitud de información pública en ninguna y cada 
una de sus partes en los numerales 1, 2 y 3 del inciso D).  
 
Respecto al inciso E)  
 
• Habitantes de las unidades habitacionales pertenecientes a la alcaldía, (acción institucional, 
“Colocación de Calentadores Solares para la ejecución del Presupuesto Participativo en la 
colonia Aarón Sáenz, para el ejercicio fiscal 2019”)  
 
A los numerales 3, 4 y 6  
 
• Habitantes de las unidades habitacionales pertenecientes a la alcaldía (acción institucional, 
“Suministro e Instalación de Kit ́S de Circuito Cerrado de Televisión, para la Prevención Social 
del Delito en las calles, los retornos y las unidades habitacionales “Retorno Seguro”, para el 
ejercicio fiscal 2019)  
 
A los numerales 3, 4 y 6 
 
• Acción institucional y atención para la infancia inscritos en centros de desarrollo infantil  
 
Al numeral 6  
 
• Acción Institucional Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del “Día de Reyes”, 
para el Ejercicio Fiscal 2019  
 
Al numeral 6  
 
• acción institucional, “Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa Hogar, “Arcelia 
Nuto de Villamichel”, para el ejercicio fiscal 2019  
 
A los numerales 3 y 6  
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• acción institucional, “Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”, para el ejercicio 
fiscal 2019  
 
Al numeral 6  
 
• Acción institucional, “Regreso a Clases con Zapatos Escolares”, por única ocasión, para el 
ejercicio fiscal 2019  
 
Al numeral 6  
 
• acción social, “Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con 
Discapacidad Auditiva o Motriz”, para el ejercicio fiscal 2019  
 
Al numeral 6  
 
• Deportistas y/o entrenadores deportivos participantes en los Juegos Delegacionales, Juegos 
Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México y Competencias nacionales 
representando a la Alcaldía en Venustiano Carranza.  
 
A los numerales 2 y 6  
 
• acción institucional, “Entrega de Chalecos para miembros de Grupos Constituidos de Adultos 
Mayores”, por única ocasión, para el ejercicio fiscal 2019  
 
Al numeral 6  
 
• Apoyo por Capacitación por única ocasión para mejorar las condiciones del campo laboral 
de hasta 10,000 mujeres  
 
A los numerales 3,4 y 6  
 
El presente escrito de recurso de revisión consta de dieciocho fojas útiles impresas por solo 
uno de sus lados, hojas color azul.  
 
• acción institucional, “Mantenimiento en Unidades Habitacionales, 2019”  
A los numerales 3,4 y 6  
 
• Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la acción institucional “Imagen Urbana 
(Pintura en Viviendas), para la ejecución del Presupuesto Participativo 2019, en la colonia 
Magdalena Mixhuca (Pblo), Alcaldía En Venustiano Carranza”  
 
A los numerales 3,4 y 6  
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• acción institucional, “Pintura en Fachadas, para la ejecución del Presupuesto Participativo 
2019, en la colonia 10 de mayo, Alcaldía en Venustiano Carranza”  
 
A los numerales 3,4 y 6  
 
Respecto del inciso F)  
 
Sobre los programas sociales siguientes:  
 

• Programa Social, “Apoyo a Atletas de Competencia”, para el ejercicio fiscal 2019  

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres Emprendedoras”, para el ejercicio fiscal 2019  

• Programa Social, “Apoyo a Personas Mayores Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 
2019  

 
No da la información solicitada en la solicitud de información pública en ninguna y cada 
una de sus partes en los numerales 1, 2 y 3 del inciso F).  
 
Por lo cual solicito lo siguiente:  
 
Primero.- Se me tenga por presentado el recurso de revisión 
 
Segundo.-Se me tenga señalando como único domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la  cuenta de correo electrónico […]  
 
Tercero.-Se admita el recurso de revisión y en su momento se me proporcione en su 
totalidad la información  requerida en la solicitud de información pública.  
 
Pruebas para la audiencia: Oficios No. AVC/DGA/DRF/0825/2022, AVC/ DGOS/ 
DCRD/SPD/820/Z022, SFCR/1035/2022, DGDS/DEGPS/1270/2022, JD/ilegible/2017, 
JD/ilegible/2017, JD/ilegible/2017, JD/135/2017, oficio de la foja 5 ilegible del archivo 
denominado “2017, JD/146/2017, ilegible 361/2018, JD/0337/2018, JD/0338/2018, 
JD/0336/2018, AVC/243/2019, AVC/242/2019, AVC/244/2019, AVC/DGDS/502/2019, 
AVC/286/2019, AVC/344/2019 y AVC/306/2019, los cuales se encuentran en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
[…]”.   

 

V. Turno. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5249/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

50 

 

VI. Presentación de segundo recurso de revisión. El veintinueve de septiembre de dos 

mil veintidós, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso un segundo recurso de revisión, en el que señaló lo siguiente: 

 
“Que el día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, presente recurso de revisión ante la 
Oficialía de partes del Instituto, constante en dieciocho fojas útiles impresas por uno solo de 
sus lados. 
 
Que el día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós recibí correo electrónico al correo […] 
informándome lo siguiente: 
"... 
Alejandra Calderón Guerra <alejandra.calderon@infocdmx.org.mx> 
Para: 
[…] 
CC: 
Ponencia San Martín 

 
mar 27 de sept a las 13:10 
 
A quien corresponda:   

 
Por este medio me permito informar la recepción de su correo el día 26 de septiembre del 
2022 relacionado con la solicitud de Información Pública con Folio: 092075222001223 
presentada ante la Alcaldía Venustiano Carranza  el cual se atiende, y dicho medio de 
impugnación quedó registrado con la clave alfanumérica INFOCDMX/RR.IP.5249/2022, el 
mismo es canalizado a la Ponencia que conforme a turno le corresponde a: MARINA ALICIA 
SAN MARTÍN REBOLLOSO, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13, fracción IX y 15, fracciones XIV, XV y XXXIII del Reglamento Interior de este Instituto.    
 
En la ponencia mencionada le indicarán el plazo y procedimiento a seguir, motivo por el cual 
dejo a su disposición la cuenta de correo: ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx     

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.      
 
De: Cindy Mayte Torres Moncada <mayte.torres@infocdmx.org.mx> 
Enviado: lunes, 26 de septiembre de 2022 14:30 
Para: Alejandra Calderón Guerra <alejandra.calderon@infocdmx.org.mx> 
Cc: Brenda Trujillo Velázquez <brenda.trujillo@infocdmx.org.mx> 
Asunto: 
  
TURNO Y ASIGNACIÓN DE RECURSO:  
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Por medio del presente, se turna el oficio identificado con la clave, S/N lo anterior, toda vez 
que, del análisis realizado a dicho documento, se deprende que compete a la unidad 
administrativa a su cargo dar atención al mismo, el cual fue ingresado el día de hoy a través 
de la Unidad de Correspondencia de este Instituto.    
 
No omito señalar, que la Unidad de Correspondencia en la medida de lo posible, acudirá en 
el transcurso del día a las oficinas que ocupa la Unidad Administrativa a su cargo a entregar 
el referido documento, sin embargo, en caso de que no se localice servidor público alguno que 
reciba el mismo, podrá pasar a recogerlo en los siguientes horarios: lunes a jueves de 9:00 a 
18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, con la finalidad de formalizar la correcta 
recepción.  
..." 
 
El cual contiene el archivo electrónico 0006239, conteniendo el escrito de revisión presentado 
ante la Oficialía de partes del Instituto, pero de manera incompleta, al no contener el mismo 
las fojas 13 of 18, 17 of 18 y 18 of 18, desconociendo yo, porque el Instituto lo tiene de forma 
incompleta, siendo que al momento de presentarlo contenía las dieciocho fojas especificadas 
a lo largo de todo el escrito de recurso de revisión. 
 
Por todo lo anterior manifiesto que, el archivo electrónico adjunto que contiene el presente 
formulario de recurso de queja, denominado "Recurso de revision VC.pdf", contiene el escrito 
completo del cual deberá de conocer el instituto, y del cual el sujeto obligado deberá de rendir 
su respuesta complementaria y alegatos. 
 
Todo lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.” (sic) 

 

De acuerdo con lo anterior, el particular adjuntó nuevamente su recurso de revisión 

interpuesto ante la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el cual se encuentra 

reproducido previamente.  

 

VII. Turno del segundo recurso de revisión.  El veintinueve de septiembre de dos mil 

veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el recurso de revisión, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5338/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VIII. Admisión y acumulación. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, este 

Instituto, con fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso 
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a 

trámite los presentes recursos de revisión interpuestos, a los que recayeron los números 

de expedientes INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y INFOCDMX/RR.IP.5338/2022. 

 

Asimismo, toda vez que del estudio y análisis efectuado a los escritos y los antecedentes 

del sistema electrónico, se desprendió que existe identidad de personas y que el acto 

impugnado versa sobre la misma materia, resultando inconcuso la existencia de 

conexidad en la causa, por lo que, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resultó procedente ordenar la acumulación de los expedientes previamente 

señalados, con el objeto de que se resuelvan en un sólo fallo y evitar resoluciones 

contradictorias. En esa tesitura, se decretó procedente la acumulación del recurso 

de revisión INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 al INFOCDMX/RR.IP.5249/2022, por ser el 

que primero que radicó en esta Ponencia. 

 

De acuerdo a lo anterior, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

IX. Alegatos del recurrente. El catorce de octubre de dos mil veintidós, este Instituto 

recibió los alegatos del particular mediante los cuales solicitó que el sujeto obligado 

atendiera cada uno de los requerimientos que no fueron atendidos de conformidad con 

lo establecido en la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en el documento Planear 

el Desarrollo Social de la Ciudad de México y en las obligaciones de transparencia 

establecidas en el artículo 122, fracciones I y II de la Ley de la materia.  

 

X. Alcance de respuesta. El catorce de octubre de dos mil veintidós, este Instituto recibió 

copia de correo electrónico emitido por el sujeto obligado y notificado al particular, a la 

dirección señalada para tales efectos, a través del cual proporcionó el oficio número 
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AVC/DGDS/880/2022, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, suscrito por la 

Directora General de Desarrollo Social y dirigido al particular, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
En atención al Recurso de Revisión con número de expediente, INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 
y INFOCDMX/RR.IP/.5338/2022 ACUMULADOS, interpuesto contra de este Sujeto Obligado, 
por el C. […] con fecha de admisión 29 de septiembre de 2022, enviado por la C. Marina Alicia 
San Martín Rebolloso, Comisionada Ciudadana del lnstituto de Transparencia, Acceso a la 
lnformación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de 
México, y notificado a la unidad de transparencia a través del Sistema de Gestión de Medios 
de lmpugnación (SlGEMl) el dÍa 05 de octubre de 2022, sobre la respuesta emitida a las 
solicitud de información pública con número de folio 092075222001221, ingresada el 15 de 
agosto de 2022, y atendida mediante oficios AVC/DGDS/DCRD /SPD/820/2022. 
AVC/DGDS/DCRD/SFR/ 1035/2022 y DGDS/DEGPS/1270/2022. 
 
Atenta a lo anterior, me permito informar que se emite respuestas complementarias a su 
solicitud. Se anexan el oficio SFCR/1170/2022, AVC/DGDS/DCRD/SPD/1007/2022 y 
VC/DGDS/DEGPS/305/2022. 
 
Me es preciso informar de manera general y por lo que hace a las evaluaciones internas y 
externas de su solicitud primaria sobre las acciones sociales según el artículo 42, Ley De 
Desarrollo Social Para El Distrito Federal no se expresa literalmente sobre las acciones 
sociales, sólo refiere a los programas sociales, con fundamento en lo sigue: 
 
 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 
 
Por otro lado, se realizo las revisiones y verificación a los enlaces electrónicos que se 
proporcionados en la respuesta anterior y se encontraron en línea como se muestra en los 
oficios anexos para su mayor referencia. 
 
Además, no omito mencionar que diversos programas y acciones sociales son de continuidad 
lo que quiere decir que se mantienen en los ejercicios fiscales posteriores por Io que la 
convocatoria se expresa claramente en la reglas y lineamientos de acción de los programas y 
acciones respectivamente. Asimismo se anexa la muestra documental y fotográfica que 
refieren los anexos. 
 
Finalmente refiero lo que establece el artículo 208, que a la letra dice: Los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en el que solicite, manifieste de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o de lugar donde se encuentre así lo permita. 
[…]”.  
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó los oficios SFCR/117O/2022 y 

AVC/DGDS/DCRD/1007/2022, a través de los cuales medularmente reiteró las 

respuestas emitidas al manifestar que los enlaces proporcionados funcionaban 

correctamente, lo cual se comprobaba con las impresiones de pantalla que reproducía 

para mayor referencia.  

 

XI. Alegatos del sujeto obligado. El catorce de octubre de dos mil veintidós, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado informó de la emisión y 

notificación del alcance de respuesta previamente descrito, motivo por el cual adjuntó 

dicho documento, junto con sus anexos correspondientes.   

 

XII. Cierre. El once de noviembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
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53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  
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IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintinueve de septiembre del 

presente.  

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 

considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance al particular, en 

éste medularmente reiteró las respuestas emitidas al manifestar que los enlaces 

proporcionados funcionaban correctamente, lo cual se comprobaba con las 

impresiones de pantalla que reproducía para mayor referencia. 

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es infundado y suficiente para confirmar 

la respuesta brindada por la Alcaldía Venustiano Carranza.  

 

Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

El particular solicitó a la Alcaldía Venustiano Carranza, en medio electrónico, 25 

requerimientos relacionados con programas sociales, subsidios, donativos, apoyos y 

ayudas que realizó en 2017, 2018 y 2019. 

  

En respuesta, el sujeto obligado se pronunció por cada uno de los requerimientos 

presentados y proporcionó diversos enlaces electrónicos donde se podía consultar la 

información solicitada.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión, en el cual señaló como agravio que el sujeto obligado no proporcionó la 

información relativa a los requerimientos A2, A3, A4, A6, C3, C4, C6, D1, D2, D3, E2, 

E3, E4, E6, F1, F2 y F3, toda vez que los enlaces electrónicos proporcionados no 

funcionaban.  

 

De la lectura al agravio señalado, este Órgano Colegiado advierte que el particular no 

expresó inconformidad alguna por las respuestas a los requerimientos A1, A5, B1, 
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C1, C2, C5, E1 y E5, situación que se considera consentida por la parte promovente y no 

formarán parte de este estudio. Sirve de apoyo al anterior razonamiento el criterio del 

Poder Judicial de la Federación que se cita a continuación: 

 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 
de los plazos que la ley señala.1 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

particular en los que solicitó que el sujeto obligado atendiera cada uno de los 

requerimientos que no fueron atendidos de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social del Distrito Federal, en el documento Planear el Desarrollo Social de la 

Ciudad de México y en las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 122, 

fracciones I y II de la Ley de la materia. 

 

Posteriormente, el sujeto obligado realizó y notificó un alcance de respuesta en el que 

señaló que los enlaces proporcionados funcionaban correctamente, lo cual se 

comprobaba con las impresiones de pantalla que reproducía para mayor referencia. 

 

Cabe señalar que dicho alcance fue desestimado para sobreseer el presente recurso de 

revisión en el segundo considerando de la presente resolución, dado que el sujeto 

obligado reiteró su respuesta primigenia.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

 
1 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Una vez establecido lo anterior, se analizará la procedencia de las respuestas 

proporcionadas a los requerimientos A2, A3, A4, A6, C3, C4, C6, D1, D2, D3, E2, E3, 

E4, E6, F1, F2 y F3 de que los enlaces electrónicos proporcionados no funcionan. 

 

En consecuencia, es importante retomar lo solicitado y la respuesta emitida para cada 

requerimiento. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento A2. 

 
Requerimiento Respuesta 

 

A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2017, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2017_19/ respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificables en la foja 

marcada con el número de folio noventa y cinco 

y noventa y seis (095 y 096), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

 

2- Solicito me informe en qué fecha fueron 

publicadas las reglas de operación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 

como el número que le recayó de cada una de 

los subsidios, donativos, apoyos o ayudas 

contemplados en las fojas del inciso A), así 

como el vínculo de la página electrónica donde 

La Subdirección de Fomento Cultural y Recreación manifestó lo siguiente: 

 

Todas las gacetas son publicadas en el Portal de la Consejería Jurídica y 

Servicios Legales 

 

-2017 

Entrega de juguetes Día de Reyes 

Gaceta No. 235, fecha 03 de enero de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f

4acbead577159affebf.pdf  

Nota aclaratoria No. 237, fecha 05 de enero de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38

524a6c01fd729984248.pdf  

Entrega de juguetes Día del Niño 

Gaceta No. 61, fecha 05 de mayo de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db

5a72f27880089cf07dd.pdf  

 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
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se encuentres publicados con la finalidad de 

leerlas. 

Entrega de pavos 

Gaceta No. 208, fecha 29 de noviembre de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb

1534e05c5faeb92b09d.pdf  

Nota aclaratoria No. 224, fecha 21 de diciembre de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334be

c8e72152b576b7a0d6e9.pdf  

 

-2018 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano 

Carranza 

Gaceta No. 234, fecha 05 de enero de 2018 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a7129

40bb437ef77e365afa40.pdf 

Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 

Gaceta No. 472, fecha 14 de diciembre de 2018 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bde

a25eab33d64dc778baeb.pdf  

 

-2019 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reves 

Gaceta No. 4, fecha 07 de enero de 2019 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed0

0fb314a75162d162b0e5.pdf 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló lo 

siguiente: 

 

Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil*: 

Gaceta oficial No. 15 de fecha 24 de febrero de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795a

b00dc923c40f88b9ca60.pdf  

Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta oficial No. 15 

de fecha 24 de febrero de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795a

b00dc923c40f88b9ca60.pdf  

Acción Institucional "Tarjetas de Beneficios para Atención Médica 

Especializada": Gaceta Oficial No. 136 de fecha 18 de agosto 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda78561

79e34667db43b2ee7e47.pdf  

Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": 

Gaceta oficial No.60 de fecha de 04 de mayo de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114

c5a01c6bd25d3a981a75.pdf 

 

Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos a Personas con 

Discapacidad Auditiva": Gaceta Oficial NO. 141 de fecha 25 de agosto de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
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https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08

a279b536dc80b88a0094.pdf  

"Acción Institucional "Experiencia Joven": Gaceta Oficial No. 105 de fecha 06 de 

julio de 2017,  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f

883a4eced8084811c315.pdf  

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 14 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta 

de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra 

a continuación: 

 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

62 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

63 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

64 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

65 

 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

66 

 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

67 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

68 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento A2 es procedente.  

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento A3. 

 
Requerimiento Respuesta 

 

A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2017, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2017_19/ respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificables en la foja 

marcada con el número de folio noventa y cinco 

y noventa y seis (095 y 096), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

 

3.- Me informe en qué fecha fue publicado el 

padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, así como el número de 

Gaceta que le recayó, de cada uno de los 

subsidios, donativos apoyos o ayudas 

contemplados en las fojas del inciso A), así 

La Subdirección de Fomento Cultural y Recreación manifestó lo siguiente: 

 

- 2017 

Entrega de juguetes Día de Reyes 

Entrega de juguetes Día del Niño 

Entrega de pavos 

Gaceta No. 296, fecha 09 de abril de 2018 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484

f74c84e4b215d5c038e7.pdf  

 

-2018 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano 

Carranza 

Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 

Gaceta No. 129, fecha 08 de julio de 2019 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c

1430347dc3974521c41.pdf  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
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como el vínculo de la página electrónica donde 

se encuentres publicados con la finalidad de 

conocerlos. 

 

-2019 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reyes 

Gaceta No. 303, fecha 12 de marzo de 2020 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f3

1264c9df7028bdd085d0.pdf 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló lo 

siguiente: 

 

Me permito informarle que en competencia de esta Dirección de Equidad de 

Género y Promoción Social que los padrones de las siguientes acciones Acción 

Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil", Acción 

Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores, Acción Institucional "Tarjetas 

de Beneficios para Atención Médica Especializada, Acción Institucional "Entrega 

de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos, Acción Institucional "Entrega de 

Aparatos Auditivos a Personas con Discapacidad Auditiva" y "Acción 

Institucional "Experiencia Joven"; se publicaron en la Gaceta Oficial No. 296 de 

fecha 09 de abril 2018 y podrá consultarlo en el siguiente link, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484

f74c84e4b215d5c038e7.pdf   y  el апехо 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd2997330

50b3b3a6247167cadd05.pdf  

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 5 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que solo 4 de estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la 

Gaceta de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como 

se muestra a continuación: 

 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/98ca76975484f74c84e4b215d5c038e7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd299733050b3b3a6247167cadd05.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/394fd299733050b3b3a6247167cadd05.pdf
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento A3 es procedente. 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento A4. 
Requerimiento Respuesta 

A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2017, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2017_19/ respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificables en la foja 

marcada con el número de folio noventa y cinco 

y noventa y seis (095 y 096), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

 

4.- De Cada uno de los subsidios, donativos 

apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 

inciso A), en caso de que se haya manejado 

por medio de convocatoria abierta solicito me 

informe la fecha en que se publicó y el número 

que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, así como el vínculo de la página 

La Subdirección de Fomento Cultural y Recreación manifestó lo siguiente: 

 

-2017 

Entrega de juguetes Día de Reyes 

Gaceta No. 235, fecha 03 de enero de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f

4acbead577159affebf.pdf  

Nota aclaratoria No. 237, fecha 05 de enero de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38

524a6c01fd729984248.pdf  

Entrega de juguetes Día del Niño 

Gaceta No. 61, fecha 05 de mayo de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db

5a72f27880089cf07dd.pdf  

Entrega de pavos 

Gaceta No. 208, fecha 29 de noviembre de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb

1534e05c5faeb92b09d.pdf  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f8b0ed3cb6b8f4acbead577159affebf.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/712f0c8bcdf38524a6c01fd729984248.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8fe4a7bf7b2db5a72f27880089cf07dd.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e2505dd3fa7fb1534e05c5faeb92b09d.pdf
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electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

 

 

 

Nota aclaratoria No. 224, fecha 21 de diciembre de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334be

c8e72152b576b7a0d6e9.pdf  

 

-2018 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas habitantes en la Delegación Venustiano 

Carranza 

Gaceta No. 234, fecha 05 de enero de 2018 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a7129

40bb437ef77e365afa40.pdf  

Entrega de Pavos Naturales a Familias de Escasos Recursos 

Gaceta No. 472, fecha 14 de diciembre de 2018 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bde

a25eab33d64dc778baeb.pdf  

 

-2019 

Entrega de Juguetes a Niños y Niñas, en el Festejo del Día de Reyes 

Gaceta No. 4, fecha 07 de enero de 2019 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed0

0fb314a75162d162b0e5.pdf  

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló lo 

siguiente: 

Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil*: 

Gaceta oficial No. 15 de fecha 24 de febrero de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795a

b00dc923c40f88b9ca60.pdf  

Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta oficial No. 15 

de fecha 24 de febrero de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795a

b00dc923c40f88b9ca60.pdf  

Acción Institucional "Tarjetas de Beneficios para Atención Médica 

Especializada": Gaceta Oficial No. 136 de fecha 18 de agosto 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda78561

79e34667db43b2ee7e47.pdf  

Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": 

Gaceta oficial No.60 de fecha de 04 de mayo de 2017 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114

c5a01c6bd25d3a981a75.pdf 

Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos a Personas con 

Discapacidad Auditiva": Gaceta Oficial NO. 141 de fecha 25 de agosto de 2017, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08

a279b536dc80b88a0094.pdf  

"Acción Institucional "Experiencia Joven": Gaceta Oficial No. 105 de fecha 06 de 

julio de 2017,  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f

883a4eced8084811c315.pdf 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/359d016334bec8e72152b576b7a0d6e9.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/acb1c74a712940bb437ef77e365afa40.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3c63b5083bdea25eab33d64dc778baeb.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/f21d32042ed00fb314a75162d162b0e5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a58523d4795ab00dc923c40f88b9ca60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a631dda7856179e34667db43b2ee7e47.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c76675b5d114c5a01c6bd25d3a981a75.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/30e1186d9a08a279b536dc80b88a0094.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e063e570001f883a4eced8084811c315.pdf


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

79 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 14 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta 

de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra 

a continuación: 
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento A4 es procedente.  

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento A6. 
Requerimiento Respuesta 

A) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2017, 

localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/ 

respecto a las ADS, Ayudas, Donativos y subsidios identificables 

en la foja marcada con el número de folio noventa y cinco y 

noventa y seis (095 y 096), Solicito me proporcione la 

información siguiente: 

[…] 

 

6.-Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y 

el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 

subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las 

fojas del inciso A), así como el vínculo de la página electrónica 

donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

La Subdirección de Fomento Cultural y Recreación 

manifestó que, dado solo tiene acciones sociales, no se 

genera evaluaciones ya que van dirigidas a los programas 

sociales, según el Artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social 

Para el Distrito Federal.  

 

 

 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social 

señaló que, que referente a las evaluaciones de dichas 

acciones, no se lleva a cabo la publicación de las evaluaciones 

de las acciones institucionales de conformidad con en el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal.  

 

 

Al respecto, la Ley de Desarrollo Social Para el Distrito Federal establece lo siguiente: 

“[…] 
Artículo 42.- Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático 
que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar 
sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones 
y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  
 
La evaluación será interna y externa. 
[…]”.  

 

Por otro lado, se consultó el Informe Final de Evaluación Interna 2019 de los Programas 

Sociales del ejercicio 2018 de la Alcaldía Venustiano Carranza, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017_19/
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[…]” 

 

De acuerdo con la normativa señalada y el documento localizado, se desprende lo 

siguiente: 

• Las evaluaciones son aplicables para los programas sociales. 
 

• La Alcaldía Venustiano Carranza implementó acciones institucionales para 
entrega de aparatos auditivos y ortopédicos, comidas para adultos mayores y 
niños; entrega de ataúdes; así como juguetes en “Día de reyes” a los niños que 
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habitan en la demarcación y pavos naturales, en la época Navideña, diversos a 
los programas sociales que tenía establecidos.  
 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento A6 es procedente, toda vez 

que la Alcaldía Venustiano Carranza no está obligado a realizar evaluaciones a sus 

acciones institucionales.  

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento C3. 
Requerimiento Respuesta 

C) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2018, localizable en la página electrónica  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2018_19/ , respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificables en las fojas 

marcadas con el número de folio sesenta y 

sesenta y uno(00060 y 00061), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

 

3.- Me informe en qué fecha fue publicado el 

padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, así como el número de 

Gaceta que le recayó, de cada uno de los 

subsidios, donativos apoyos o ayudas 

contemplados en las fojas del inciso C) así 

como el vínculo de la página electrónica donde 

se encuentres publicados con la finalidad de 

conocerlos. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Me permito informarle que en competencia de esta Dirección de Equidad de 

Género y Promoción Social que los padrones de las siguientes acciones Acción 

Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil". Acción 

Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores'., Acción Institucional "Entrega 

de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos, Acción Institucional "Entrega de 

Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con Discapacidad 

Auditiva o Motriz" se encuentran publicados en la Gaceta Oficial No. 129 de 

fecha 08 de julio de 2019, y podrán consultar en la siguiente página,  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c

1430347dc3974521c41.pdf  

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó la fecha y 

el número de la Gaceta en los cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto al enlace proporcionado, este Instituto lo consultó y se advierte que 

este funciona correctamente al direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de 

México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9a9a4ffc4ef8c1430347dc3974521c41.pdf
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento C3 es procedente. 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento C4. 

Requerimiento Respuesta 

C) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2018, localizable en la página electrónica  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2018_19/ , respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificables en las fojas 

marcadas con el número de folio sesenta y 

sesenta y uno(00060 y 00061), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

 

4.- De Cada uno de los subsidios, donativos 

apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 

inciso C), en caso de que se haya manejado por 

medio de convocatoria abierta solicito me 

informe la fecha en que se publicó y el número 

que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Me permito informar que se encuentra publicado en la Gaceta Oficial en el 

numeral de Requisitos y Procedimientos de acceso, a continuación se desglosa: 

 

Acción Institucional "Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil”: 

Gaceta Oficial No. 264 de fecha 19 de febrero de 2018, en el numeral VI, 

Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e

1dcb19f535afbed6c244.pdf 

 

Acción Institucional "Alimentación a los Adultos Mayores": Gaceta Oficial No. 

264 de fecha 19 de febrero de 2018, en el numeral VI, Requisitos  y 

Procedimientos de 

Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e

1dcb19f535afbed6c244.pdf  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/543f3686239e1dcb19f535afbed6c244.pdf
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 Acción Institucional "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": 

Gaceta Oficial No. 371 de fecha 24 de julio de 2018, en el numeral V. Requisitos 

y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab9

1ec1e7d6824034dbf5e3.pdf  

 

Acción Institucional "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a 

Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz": Gaceta oficial No. 295 de fecha 

06 de abril de 2019, en el numeral V, Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/aleaf92f391d1

915b12c899503347777.pdf  

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 4 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y estos 

funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de 

México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/08bc55154ab91ec1e7d6824034dbf5e3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/aleaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/aleaf92f391d1915b12c899503347777.pdf
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento C4 es procedente.  

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento C6. 
Requerimiento Respuesta 

C) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2018, 

localizable en la página electrónica  

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/ 

, respecto a las ADS, Ayudas, Donativos y subsidios 

identificables en las fojas marcadas con el número de folio 

sesenta y sesenta y uno(00060 y 00061), Solicito me 

proporcione la información siguiente: 

[…] 

6.-Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y 

el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 

subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las 

fojas del inciso C), así como el vínculo de la página electrónica 

donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social 

señaló que, que referente a las evaluaciones de dichas 

acciones, no se lleva a cabo la publicación de las evaluaciones 

de las acciones institucionales de conformidad con en el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal.  

 

 

 

Al respecto, la Ley de Desarrollo Social Para el Distrito Federal establece lo siguiente: 

“[…] 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
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Artículo 42.- Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático 
que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar 
sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones 
y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  
 
La evaluación será interna y externa. 
[…]”.  

 

Por otro lado, se consultó el Informe Final de Evaluación Interna 2019 de los Programas 

Sociales del ejercicio 2018 de la Alcaldía Venustiano Carranza, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 

 
[…]” 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

95 

 

De acuerdo con la normativa señalada y el documento localizado, se desprende lo 

siguiente: 

• Las evaluaciones son aplicables para los programas sociales. 

• La Alcaldía Venustiano Carranza implementó acciones institucionales para 
entrega de aparatos auditivos y ortopédicos, comidas para adultos mayores y 
niños; entrega de ataúdes; así como juguetes en “Día de reyes” a los niños que 
habitan en la demarcación y pavos naturales, en la época Navideña, diversos a 
los programas sociales que tenía establecidos.  
 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento C6 es procedente, toda vez 

que la Alcaldía Venustiano Carranza no está obligado a realizar evaluaciones a sus 

acciones institucionales.  

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento D1. 
Requerimiento Respuesta 

D) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2018, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2018_19/ De los SAP Programas que 

Otorgan Subsidios y Apoyos a la Población 

identificables en las fojas marcadas con el 

número de folio cincuenta y cincuenta  y uno 

(00058 y 00059) De las Gacetas Oficiales de 

la Ciudad de México citadas en las fojas de 

referencia se identificaron los programas 

sociales siguientes: 

• Programa de apoyo e impulso a 

personas con discapacidad 

• Programa de apoyo y atención al 

adulto mayor 

• Programa ayuda a madres de familia 

con hijos de 0 a 15 años 

• Impulso joven 

• Atención a la infancia inscrita en los 

Centros de Desarrollo Infantil 

 

1.- Solicito me informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a las evaluaciones internas de cada uno 

de los Programas que Otorgan Subsidios y 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Las evaluaciones se publicaron en la Gaceta oficial No. 123 Tomo I de fecha 28 

de junio de 2019, de los Programas Sociales, Programa Social "Apoyo e Impulso 

a Personas con Discapacidad", Programa Social”, “Ayuda y Atención al Adulto 

Mayor", Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 

años, Impulso Joven y Atención a la infancia Inscrita en los Centros de 

Desarrollo Infantil link donde podrá consultarlas. 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33eb

bb01b1f8eba318151e22.pdf 

 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33ebbb01b1f8eba318151e22.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e6eadccb33ebbb01b1f8eba318151e22.pdf
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Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso D), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó la fecha y 

el número de la Gaceta en los cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto al enlace proporcionado, este Instituto lo consultó y se advierte que 

este funciona correctamente al direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de 

México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

97 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

98 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento D1 es procedente. 
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Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento D2. 
Requerimiento Respuesta 

D) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2018, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2018_19/ […] se identificaron los 

programas sociales siguientes: 

• Programa de apoyo e impulso a 

personas con discapacidad 

• Programa de apoyo y atención al 

adulto mayor 

• Programa ayuda a madres de familia 

con hijos de 0 a 15 años 

• Impulso joven 

• Atención a la infancia inscrita en los 

Centros de Desarrollo Infantil 

[…] 

2.- Solicito me informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a los padrones de beneficiarios de cada 

uno de los Programas que Otorgan Subsidios y 

Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso D), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de conocerlos. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Los padrones se encuentran publicados en la Gaceta Oficial No. 52 de fecha 15 

de marzo de 2019 de los programas, Programa Social "Apoyo e Impulso a 

Personas con Discapacidad", Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto 

Mayor", Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 

años. Impulso Joven y Atención a la infancia inscrita en los Centros de 

Desarrollo 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75

dc4811465de39deb8831.pdf  

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó la fecha y 

el número de la Gaceta en los cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto al enlace proporcionado, este Instituto lo consultó y se advierte que 

este funciona correctamente al direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de 

México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75dc4811465de39deb8831.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c26aa1cfbb75dc4811465de39deb8831.pdf
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento D2 es procedente. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento D3. 
Requerimiento Respuesta 

D) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2018, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2018_19/ […] se identificaron los 

programas sociales siguientes: 

• Programa de apoyo e impulso a 

personas con discapacidad 

• Programa de apoyo y atención al 

adulto mayor 

• Programa ayuda a madres de familia 

con hijos de 0 a 15 años 

• Impulso joven 

• Atención a la infancia inscrita en los 

Centros de Desarrollo Infantil 

[…] 

3.- Solicito me Informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a las convocatorias abiertas de cada 

uno de los programas que Otorgan subsidios y 

Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso D), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicado con 

la finalidad de leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Con respecto a la convocatoria, hago de su conocimiento que los requisitos y 

procedimientos de acceso se encuentran integrados en las Reglas de 

Operación. 

 

Programa Social "Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad*: Gaceta 

oficial No. 252 Tomo II de fecha 31 de enero de 2018, en el numeral VII 

Requisitos y Procedimiento de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc78971260

5c7328d5840de8066d27.pdf  

 

Programa Social "Ayuda y Atención al Adulto Mayor": Gaceta oficial No. 252 

Tomo II de fecha 31 de enero de 2018, numeral VII, Requisitos y Procedimiento 

de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc78971260

5c7328d5840de8066d27.pdf  

 

Programa Social "Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años": 

Gaceta oficial No. 252 Tomo II, de fecha 31 de enero de 2018, en el numeral VIl, 

Requisitos y Procedimiento de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc78971260

5c7328d5840de8066d27.pdf  

 

Programa Social "Impulso Joven": Gaceta oficial No. 252 Tomo II, de fecha 31 

de enero de 2018, en el numeral VIl, Requisitos y Procedimiento de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc78971260

5c7328d5840de8066d27.pdf 

 

Programa Social "Atención a la infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo 

Infantil": Gaceta oficial No. 379 de fecha 03 de agosto de 2018, en el numeral 

VII, Requisitos y Procedimiento de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27

d6b579898283d5246a7a.pdf  

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2018_19/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/32cc789712605c7328d5840de8066d27.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27d6b579898283d5246a7a.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ea60274acf27d6b579898283d5246a7a.pdf
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Ahora bien, respecto a los 5 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente ya que 4 son el mismo y 1 es diverso, los 

cuales direccionan directamente a la Gaceta de la Ciudad de México y en los que se 

puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento D3 es procedente. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento E2. 
Requerimiento Respuesta 

E) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/  respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificados en el mismo 

con número de folio cuarenta y cinco y cuarenta 

y seis (0045 y 0046). Solicito me proporcione la 

información siguiente: 

[…] 

 

2- Solicito me informe en qué fecha fueron 

publicadas las reglas de operación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 

como el número que le recayó de cada una de 

los subsidios, donativos, apoyos o ayudas 

contemplados en las fojas del inciso E), así 

como el vínculo de la página electrónica donde 

se encuentres publicados con la finalidad de 

leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Acción institucional, "Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en los 

Centros de Desarrollo Infantil": 

Gaceta oficial No. 54, de fecha 20 de marzo de 2019. 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e

44f7281e2c34993d9d5.pdf 

 

Acción institucional, "Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa 

Hogar, "Arcella Nuto de Villamichel": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo 

de 2019, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e

44f7281e2c34993d9d5.pdf  

 

Acción institucional, "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos": 

Gaceta Oficial No. 130 de fecha 09 de julio de 2019, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3

049c9cb6e2453b41bc7.pdf  

 

Acción institucional, "Regreso a Clases con Zapatos Escolares", por única 

ocasión: Gaceta Oficial No. 131 de fecha 10 de julio de 2019, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c

3e06b6e462e1ed100b3.pdf  

 

Acción social, "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a 

Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz*: Gaceta Oficial No. 232 de fecha 

02 de diciembre de 2019. 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a0

27deabede80cc2862e1b.pdf  

 

Acción Institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos 

Constituidos de Adultos Mayores": Gaceta Oficial NO. 155 fecha 13 agosto de 

2019, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2f

d9ff718d562e6727245.pdf  

 

 

 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
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De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 6 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta 

de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra 

a continuación: 
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento E2 es procedente. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento E3. 
Requerimiento Respuesta 

E) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/  respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificados en el mismo 

con número de folio cuarenta y cinco y cuarenta 

y seis (0045 y 0046). Solicito me proporcione la 

información siguiente: 

[…] 

 

3.- Me informe en qué fecha fue publicado el 

padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, así como el número de 

Gaceta que le recayó, de cada uno de los 

subsidios, donativos apoyos o ayudas 

contemplados en las fojas del inciso E), así 

como el vínculo de la página electrónica donde 

se encuentres publicados con la finalidad de 

conocerlos. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

En competencia de esta Dirección General de Equidad de Género y Promoción 

Social, que los padrones de la Acción institucional, "Alimentación y Atención 

para la Infancia Inscrita en los Centros de Desarrollo Infantil", Acción 

institucional, "Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa Hogar, 

"Arcelia Nuto de Villamichel, Acción institucional, "Entrega de Ataúdes a 

Personas de Escasos Recursos, Acción institucional, "Regreso a Clases con 

Zapatos Escolares". por única ocasión, Acción social, "Entrega de Aparatos 

Auditivos o Aparatos Ortopédicos a Personas con Discapacidad Auditiva o 

Motriz y Acción institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos 

Constituidos de Adultos Mayores", se encuentran publicados en la Gaceta 

Oficial No. 303 de fecha 13 de marzo de 2020 podrá consultarlo en la siguiente 

liga 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f3

1264c9df7028bdd085d0.pdf  

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto al enlace proporcionado, este Instituto lo consultó y se advierte que 

este funciona correctamente al direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de 

México y en el que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento E3 es procedente. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento E4. 
Requerimiento Respuesta 

E) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/  respecto a las ADS, Ayudas, 

Donativos y subsidios identificados en el mismo 

con número de folio cuarenta y cinco y cuarenta 

y seis (0045 y 0046). Solicito me proporcione la 

información siguiente: 

[…] 

 

4.- De Cada uno de los subsidios, donativos 

apoyos o ayudas contemplados en las fojas del 

inciso E), en caso de que se haya manejado por 

medio de convocatoria abierta solicito me 

informe la fecha en que se publicó y el número 

que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Me permito informar que se encuentra publicado en la Gaceta Oficial en el 

numeral de Requisitos y Procedimientos de acceso, a continuación se desglosa: 

 

Acción institucional. "Alimentación y Atención para la Infancia Inscrita en los 

Centros de Desarrollo Infantil": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo de 

2019, numeral VII Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e

44f7281e2c34993d9d5.pdf  

 

Acción Institucional, "Alimentación y Atención para los Residentes de la Casa 

Hogar, "Arcelia Nuto de Villamichel": Gaceta oficial No. 54 de fecha 20 de marzo 

de 2019, numeral VI Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e

44f7281e2c34993d9d5.pdf  

 

Acción Institucional, "Entrega de Ataúdes a Personas de Escasos Recursos”: 

Gaceta Oficial No. 130 de fecha 09 de julio de 2019, numera VI, Requisitos Y 

Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3

049c9cb6e2453b41bc7.pdf  

 

Acción social, "Entrega de Aparatos Auditivos o Aparatos Ortopédicos a 

Personas con Discapacidad Auditiva o Motriz": Gaceta Oficial No. 232 de fecha 

02 de diciembre de 2019, numeral IX Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a0

27deabede80cc2862e1b.pdf  

 

Acción Institucional, "Entrega de Chalecos para miembros de Grupos 

Constituidos de Adultos Mayores": Gaceta Oficial No. 155 de fecha 13 de agosto 

de 2019, numeral VII, Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2f

d9ff718d562e6727245.pdf  

 

Acción Institucional, "Regreso a Clases con Zapatos Escolares, por única 

ocasión”: Gaceta Oficial No. 131 de fecha 10 de julio de 2019, numera VI 

Requisitos y Procedimientos de Acceso 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c

3e06b6e462e1ed100b3.pdf 

 

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7645913fdf86e44f7281e2c34993d9d5.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/450fb9f5402b3049c9cb6e2453b41bc7.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ec44028b85a027deabede80cc2862e1b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e8d8b991fee2fd9ff718d562e6727245.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f52909e2f87c3e06b6e462e1ed100b3.pdf
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De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 6 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta 

de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra 

a continuación: 
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento E4 es procedente. 

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento E6. 
Requerimiento Respuesta 

E) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del año 2019, 

localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/  

respecto a las ADS, Ayudas, Donativos y subsidios identificados 

en el mismo con número de folio cuarenta y cinco y cuarenta y 

seis (0045 y 0046). Solicito me proporcione la información 

siguiente: 

[…] 

 

6.- Solicito me informe solicito me informe la fecha se publicó y 

el número que le recayó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, a las evaluaciones internas de todos y cada uno de los 

subsidios, donativos, apoyos o ayudas contemplados en las 

fojas del inciso E), así como el vínculo de la página electrónica 

donde se encuentres publicados con la finalidad de leerlas. 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social 

señaló que, que referente a las evaluaciones de dichas 

acciones, no se lleva a cabo la publicación de las evaluaciones 

de las acciones institucionales de conformidad con en el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal.  

 

 

 

 

Al respecto, la Ley de Desarrollo Social Para el Distrito Federal establece lo siguiente: 

“[…] 
Artículo 42.- Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático 
que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar 
sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones 
y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  
 
La evaluación será interna y externa. 
[…]”.  

 

Por otro lado, se consultó el Informe Final de Evaluación Interna 2019 de los Programas 

Sociales del ejercicio 2018 de la Alcaldía Venustiano Carranza, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
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[…]” 

De acuerdo con la normativa señalada y el documento localizado, se desprende lo 

siguiente: 

• Las evaluaciones son aplicables para los programas sociales. 
 

• La Alcaldía Venustiano Carranza implementó acciones institucionales para 
entrega de aparatos auditivos y ortopédicos, comidas para adultos mayores y 
niños; entrega de ataúdes; así como juguetes en “Día de reyes” a los niños que 
habitan en la demarcación y pavos naturales, en la época Navideña, diversos a 
los programas sociales que tenía establecidos.  
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento E6 es procedente, toda vez 

que la Alcaldía Venustiano Carranza no está obligado a realizar evaluaciones a sus 

acciones institucionales.  

 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento F1. 
Requerimiento Respuesta 

F) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/ De los SAP Programas que 

Otorgan Subsidios y Apoyos a la identificados 

en el mismo con número de folio veintisiete 

(0027). Solicito me proporcione la información 

siguiente: De las Gacetas Oficiales de la 

Ciudad de México citadas en las fojas de 

referencia se identificaron los programas 

sociales siguientes: 

 

• Programa Social, “Apoyo a Atletas de 

Competencia”, para el ejercicio fiscal 

2019 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres 

Emprendedoras”, para el ejercicio 

fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Personas 

Mayores Formadoras del Hogar”, 

para el ejercicio fiscal 2019 

 

1.- Solicito me informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a las evaluaciones internas de cada uno 

de los Programas que Otorgan Subsidios y 

Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso F), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

La Subdirección de Promoción al Deporte manifestó: 

 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que, la evaluación interna del 

programa social "Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, número 376, de fecha 30 de junio del 2020, 

misma que puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Inter

na_2020.pdf, página 52. 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Apoyo a Mujeres Emprendedoras: Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 376 de fecha 30 de junio del 2020, para pronta referencia se 

anexa liga electrónica de dicha gaceta  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf49

21a303678c3eeb36a863.pdf  

 

Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México No. 376 de fecha 30 de junio del 2020, para pronta referencia 

se anexa liga electrónica de dicha gaceta 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf49

21a303678c3eeb36a863.pdf  

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf
https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/trabajando/paevaluacion/Evaluacion_Interna_2020.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/965c2e9bcf4921a303678c3eeb36a863.pdf
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Ahora bien, respecto a los 3 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y se 

advierte que estos funcionan correctamente al direccionar directamente a la Gaceta 

de la Ciudad de México y en los que se puede consultar lo solicitado tal y como se muestra 

a continuación: 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

120 

 

 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

121 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

122 

 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

123 

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento F1 es procedente. 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento F2. 
Requerimiento Respuesta 

F) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/ De los SAP Programas que 

Otorgan Subsidios y Apoyos a la identificados 

en el mismo con número de folio veintisiete 

(0027). Solicito me proporcione la información 

siguiente: De las Gacetas Oficiales de la 

Ciudad de México citadas en las fojas de 

referencia se identificaron los programas 

sociales siguientes: 

 

• Programa Social, “Apoyo a Atletas de 

Competencia”, para el ejercicio fiscal 

2019 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres 

Emprendedoras”, para el ejercicio 

fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Personas 

Mayores Formadoras del Hogar”, 

para el ejercicio fiscal 2019 

[…] 

2.- Solicito me informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a los padrones de beneficiarios de cada 

uno de los Programas que Otorgan Subsidios y 

Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso F), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de conocerlos. 

La Subdirección de Promoción al Deporte manifestó: 

 

Referente a lo anterior, hago de su conocimiento que, el padrón de beneficiarios 

del Programa Social "Apoyo a Atletas de Competencia", fue publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 303, de fecha 13 de marzo del 

2020, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f3

1264c9df7028bdd085d0.pdf  

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Apoyo a Mujeres Emprendedoras: Se informa que el padrón lo puede consultar 

en la Gaceta Oficial No. 303 fecha 13 de marzo 2020, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f3

1264c9df7028bdd085d0.pdf  

 

Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Se informa que el padrón lo puede 

consultar en la Gaceta Oficial No. 303 de fecha13 de marzo de 2020, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f3

1264c9df7028bdd085d0.pdf  

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 3 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y 

resultaron ser el mismo, pero se advierte que estos funcionan correctamente al 

direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de México y en los que se puede 

consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d1881aea71f31264c9df7028bdd085d0.pdf


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

124 

 

 
 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

125 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

126 

 

 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5249/2022 y su 

acumulado INFOCDMX/RR.IP.5338/2022 

 

127 

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento F2 es procedente. 

Análisis de la procedencia de la respuesta al requerimiento F3. 
Requerimiento Respuesta 

F) De acuerdo al informe de Cuenta Pública del 

año 2019, localizable en la página electrónica 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egr

esos/cp2019_20/ De los SAP Programas que 

Otorgan Subsidios y Apoyos a la identificados 

en el mismo con número de folio veintisiete 

(0027). Solicito me proporcione la información 

siguiente: De las Gacetas Oficiales de la 

Ciudad de México citadas en las fojas de 

referencia se identificaron los programas 

sociales siguientes: 

 

• Programa Social, “Apoyo a Atletas 

de Competencia”, para el ejercicio 

fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Mujeres 

Emprendedoras”, para el ejercicio 

fiscal 2019 

• Programa Social, “Apoyo a Personas 

Mayores Formadoras del Hogar”, 

para el ejercicio fiscal 2019 

 

[…] 

3.- Solicito me informe en que fechas se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como el número de Gaceta que les 

recayó a las convocatorias abiertas de cada 

uno de los Programas que Otorgan Subsidios y 

Apoyos a la Población contemplados en el 

inciso F), así como el vínculo de la página 

electrónica donde se encuentres publicados 

con la finalidad de leerlas. 

La Subdirección de Promoción al Deporte manifestó: 

 

La convocatoria puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e79942269

61486892366902571d13.pdf 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaló: 

 

Mujeres Emprendedoras: Gaceta Oficial No. 22 Tomo II de fecha 31 de enero 

de 2019, numeral VII Requisitos y Procedimiento Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e79942269

61486892366902571d13.pdf  

 

Apoyo a Personas Formadores del Hogar: Gaceta Oficial No. 22 Tomo II de 

fecha 31 de enero de 2019, numeral VII, Requisitos y Procedimientos de Acceso, 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e79942269

61486892366902571d13.pdf    

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el sujeto obligado si proporcionó las fechas 

y el número de la Gaceta en las cuales se publicó la información solicitada.  

 

Ahora bien, respecto a los 3 enlaces proporcionados, este Instituto los consultó y 

resultaron ser el mismo, pero se advierte que estos funcionan correctamente al 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/245e7994226961486892366902571d13.pdf
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direccionar directamente a la Gaceta de la Ciudad de México y en los que se puede 

consultar lo solicitado tal y como se muestra a continuación: 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al requerimiento F3 es procedente. 

Así las cosas, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 

“[…]  
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la 
Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección 
de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables.  
 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular.  
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Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información 
se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos 
obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se 
procederá a su entrega. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 209. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento 
de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio 
de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información.  
[…]”. 

 

De la Ley de la materia se desprende lo siguiente: 

 

• Los sujetos obligados proporcionarán los documentos solicitados en el estado en 

que se encuentre en sus archivos. 

 

• Cuando la información requerida ya esté disponible al público en Internet, se le 

hará saber al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar, 

reproducir o adquirir. 
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En el presente caso, el sujeto obligado observó lo estipulado en la Ley de Transparencia, 

ya que en su respuesta primigenia proporcionó los enlaces electrónicos donde el 

particular puede consultar, reproducir o adquirir la información solicitada.  

 

En consecuencia, se advierte que la respuesta del sujeto obligado es procedente, toda 

vez que desde su respuesta primigenia proporcionó la información solicitada, así como 

diversos enlaces electrónicos para consultarla.   

 

Lo anterior, se refuerza con el Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este Instituto, el 

cual señala lo siguiente:  
 
En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra disponible 
y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y gratuidad de la 
información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita directamente a la información 
y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen los pasos a seguir para poder acceder 
a esta. Para la entrega de la información se deberá privilegiar la modalidad elegida por el 
recurrente. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es infundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando Tercero de la presente 

resolución y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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